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GO B I E RN O P R O V I S I O N A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
Habiéndose padecido un error de copia en el decreto 

inserto en la  G a c e t a  del miércoles último, relativo á  
una trasferencia de crédito del Ministerio de Gracia y 
Justicia, se publica de nuevo redactado en esta forma:

«En uso de las facultades que me compe
ten como Presidente del Gobierno Provisional, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y de 
conformidad con lo informado por la Sección 
de Hacienda del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se trasfieren en la Sección ter

cera del presupuesto de obligaciones de los 
Departamentos Ministeriales, correspondientes 
al presente ejercicio, los créditos que á conti
nuación se expresan: diez y ocho mil trescien
tos veinticuatro escudos como aumento al com
prendido en el capítulo tercero, «Personal del 
Tribunal Supremo de Justicia;» y dos mil sete
cientos al capítulo cuarto, «Material del mismo 
Tribunal,» rebatiendo el total de ámbas parti
das, que asciende á veintiunmil veinticuatro 
escudos, del capítulo doce, «Material del Culto » 

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes Constituyentes de las disposiciones del 
presente decreto.

Madrid doce de Enero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Excmo. S r.: Presidente del Consejo de Ministros 
ha pasado con fecha de ayer á este Ministerio de la 
Guerra la comunicación siguiente:

«Excmo. S r . : De orden del Gobierno Provisional, y 
para los efectos que juzgue oportunos en el Ministerio 
de su digno cargo, paso á manos de V. E. la adjunta 
comunicación que el Teniente General D. Eusebio Ca- 
lonje me ha dirigido desde B iarritz, á la cual acompaña 
copia del manifiesto que dirige al Cuerpo electoral de la 
nación, convocado por el Gobierno de la misma para 
ejercer uno de sus más sagrados derechos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 15 de Enero de 18o9.= 
Francisco Serrano.=Sr. Ministro de la Guerra.»

« P r e s id e n c ia  d e l  S ENADO.=Excmo. S r .: Por respe
tuosa deferencia al Gobierno Provisional de la nación 
que V. E. preside, y para que en todo tiempo y lugar 
produzca los efectos necesarios, incluyo á V. E. una co
pia firmada del manifiesto que como Presidente del Se
nado dirijo al Cuerpo electoral de España, convocado 
para nombrar Diputados Constituyentes. Con este mo
tivo tengo la honra de ofrecer á V. E. mi atenta consi
deración. Dios guarde á V. E. muchos años. Biarritz 
(Francia) 11 de Enero de 1869.=E1 Presidente del Se
nado, Eusebio de Calonje— Excmo. Sr. Presidente del 
Gobierno Provisional de España.»

«Al Cuerpo electoral.«Convocadas unas Córtes Cons
tituyentes, y obligada revolucionariamente la monarquía 
española á resolver otra vez más los importantísimos 
asuntos que cien veces ha resuelto ya de igual manera, 
sin que ahora más que ántes pueda racionalmente tener 
esperanza de que los acuerdos que adopte sean mejor 
respetados ni más valederos que los anteriores, me veo 
en la imprescindible necesidad de llenar un deber sa
grado, cuyo cumplimiento desconfío se respete apre
ciándolo desapasionadamente. Recayó en mí, como pri
mer Vicepresidente del Senado, la Presidencia de aquel 
alto Cuerpo, cuando por el Gobierno de la reina fué ad
mitida la dimisión que de tan elevado puesto creyó 
conveniente hacer el respetable Marqués de Miraflores; 
y faltaría á cuanto exige de quien la ocupa tal posición 
política, que no por poco merecida en este c,íso es mé- 
nos encumbrada, si no dirigiese á los electores de Espa
ña breves palabras en tan solemnes circunstancias des
de la tierra extranjera en que me hallo por orden del 
Gobierno Provisional.

Hace 25 años empecé á tomar parte en la política, 
teniendo la honra de ser elegido Diputado varias veces, 
y nombrado Senador del reino en 1852. Sin aceptar 
nunca la perturbadora doctrina de los hechos consuma
dos, me someto á los que no puedo evitar ó por altísi
mas razones no debo resistir; pero en su existencia ja -  
más reconozco un derecho, aunque ciudadano sumiso 
y militar obediente, ni conspiré, ni me sublevé, ni haya 
pertenecido á juntas trastornadoras ó revolucionarias. 
Siempre he condenado todos los retraimientos, y hoy 
no practico tan subversiva conducta absteniéndome de 
aceptar los sufragios que por algún distrito electoral se 
me ofrecen, y ruego le empleen mejor y más útilmente 
por creerlos incompatibles con el cargo de Senador vi
talicio de que me hallo investido, y del cual no he sido 
hasta ahora legal mente desposeído.

Presidente actual del Senado, no puedo dar el per
nicioso ejemplo de despojarme voluntariamente de tan 
honrosa calidad, ni aun para defender en las Córtes 
Constituyentes, como desde ahora proclamo lo haria, 
el mantenimiento completo y con todas, absolutamente 
todas sus consecuencias, de la Constitución vigente: 
negando igualmente á todos el derecho de alterar revo
lucionariamente aquel pacto sagrado entre la corona y 
el pueblo, existiendo leyes para exigir la responsabili
dad á quien no lo cumpliese; pues si al reformarlo por 
un Acta adicional no reconocí el hecho, y al modificarlo 
más tarde por unas Córtes legítimamente convocadas 
opuse mi voto cuando se discutía en el Senado, acatando 
después la sanción de la corona, no habia de hacer mé- 
nos hoy de lo que entonces hizo el que, si como Dipu
tado, Senador ú hombre de partido jamás ha faltado en 
su puesto, como General ha estado siempre en el que su 
obligación le señalaba, sofocando no pocas veces sus 
propias aspiraciones políticas: que de tal modo com
prendo y creo ha de cumplirse por todos el santo é in
eludible deber de la obediencia militar á los superiores 
legítimos.

Conste, pues, que si los medios empleados para lle
gar á esta situación constituyente de una nación por 
completo y de largos siglos constituida, los repruebo y 
anatematizo aquí, ni he cambiado ni cambiaré mi con
ducta: respetuoso ante Jos poderes en ejercicio, no cons
piro contra los que califico de ilegales; pero protesto de 
ellos, aun triunfantes, si soy llamado á discutirlos; y de
fiendo los legítimos, aun cuando estén caídos, por todos 
los medios que honradamente, á Ja luz del día y ante 
mi patria puedo emplear. Y si la Representación nacio
nal fuese libremente elegida, aunque en mi opinión ha 
sido ilegalmente convocada, y sancionase, que no lo 
creo, algo que me parezca perjudicial á la ouena gober
nación del Estado, me someteré á su fallo hasta que, 
mejor ilustrada la nación , vuelva ella misma por sus 
verdaderos fueros: que no eternamente se ha de ver lle
vada y traída por unos cuantos, siempre muy pocos, 
loca y perpétuamente empeñados en regenerarnos y 
reconstituirnos, como hace años lo intentaron y lo cen
suré en el Senado.

Tales son las protestas y las opiniones que como 
Presidente del Senado creo necesario conozcan los elec
tores de España en vísperas de un nombramiento de Di
putados que han de ser constituyentes, restándome sólo 
añadir que respetaré sincera y profundamente la con
ducta de cualquier Senador que, apreciándolas circuns
tancias que atravesamos de una manera distinta, juzgue 
más conveniente aceptar el cargo de Diputado para de
fender con este carácter la legalidad vigente hasta aho
ra y su propia investidura de legislador vitalicio por

nombramiento del rey; y de los que se vean en tal caso, 
admiraré los esfuerzos.

Biarritz (Francia) 11 de Enero de 1869.=E1 Presi
dente del Senado , Eusebio de Calonje.»

DECRETO.
Juzgando el Gobierno Provisional atenta

torio á la dignidad de la Nación el manifiesto 
al Cuerpo electoral y escrito de remisión con 
que el Teniente General D. Eusebio Calonje se 
ha dirigido al Presidente del Consejo de Mi
nistros, atribuyéndose la autoridad con el tí
tulo de Presidente del Senado, que ha dejado 
de existir con el triunfo de la revolución y el 
derecho por la misma establecido y consagra
do; de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
en uso de las facultades que me competen 
como encargado del de la Guerra, he tenido 
por conveniente decretar la separación del re
ferido General Calonje del cuadro del Estado 
Mayor general del Ejército, donde será consi
derado como baja con esta misma fecha.

Madrid quince de Enero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra , 
J u a n  P r i m .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
Condición inmediata de todo poder arbi

trario y despótico fué siempre la de legislar 
excepcionalmente en los diversos ramos de la 
Administración pública, con inseparable per
juicio de la igualdad de derechos que en toda 
sociedad gobernada en prácticas de santa jus
ticia deben disfrutar por idénticas partes to
dos y cada uno de los asociados.

De aquí esa tan deplorable como abusiva 
serie de exenciones y privilegios que, con men
gua del fuero común y en único provecho del 
favoritismo, viéronse erigidos en leyes á la 
sombra de una protección á todas luces injus
tificada y depresiva.

Al número de aquellas dañosas exencio
nes, de esos funestos privilegios introducidos 
solamente en determinado y personal prove
cho, perteneció hasta hoy la concesión exclusiva 
de las representaciones dramático ó cómico- 
líricas de ópera italiana en favor del empresario 
de un teatro que, merced á tal prerogativa, era 
el único en el disfrute de los beneficios suscep
tibles de explotación á que tanto se presta la 
musa del canto en'Europa.

Felizmente para el derecho de todos sonó 
ya la hora de poner término al capricho de los 
poderes absolutos, y al Gobierno Provisional 
toca echar por tierra, entre otras tantas odio
sas trabas del antiguo régimen, esta no la 
ménos significativa de sus determinaciones.

Fundado en estos extremos el Ministro 
que suscribe, y en la atendible razón de no 
lastimar intereses creados, toda vez que res
cindido el contrato con la privilegiada empre
sa que últimamente disponía del Teatro Na
cional de la Opera queda nulo y sin ningún va
lor ni efecto el monopolio por aquella ejercido, 
viene en determinar lo siguiente:

Artículo único. Queda decretada en Espa
ña, y en su más lata expresión, la libertad de 
teatros.

Madrid diez y seis de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Como individuo del Gobierno Provisio
nal y Ministro de Gracia y Ju stic ia , he venido en 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Soria, 
de segunda clase, en el territorio de la Audiencia de 
Burgos, vacante por fallecimiento del que le desem
peñaba, á D. Vicente Galvan y Prim icia, que sirve el 
de La Palma y ha sido propuesto en la terna forma
da por V. I.

Lo digo á V. 1. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Enero de 
4 869.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Como individuo del Gobierno Provisio
nal y Ministro de Gracia y Justicia, he venido en 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Corcu
bion, de cuarta clase, en el territorio de la Audien
cia de la Coruña, vacante por fallecimiento del que 
le desempeñaba, á D. Lorenzo Rodríguez Cuadrillero, 
propuesto en la terna formada por V. I.

Lo digo á V. 1. para los efectos consiguientes. Dios 
suarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Enero de 
4869.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r . : Como individuo del Gobierno Provi
sional y Ministro de Gracia y Ju sticia , he venido en 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Caldas 
de Reys, de cuarta clase, en el territorio de la Au
diencia de la Coruña, vacante por traslación del que 
le desempeñaba , á D. Juan María Araquistain, pro
puesto en la terna formada por V. I.

Lo digo á V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 ele Enero 
de 4 869.

ROMERO ORTIZ 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. S r .: Como individuo del Gobierno Provi
sional y Ministro de Gracia y Justicia, he venido en 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Cifuen
tes, de cuarta clase, en el territorio de esta Audien
cia, á ü. Manuel Ramírez y Martínez, propuesto en 
la terna formada por V. I.

Lo que digo á V. I. para los fines oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Ene
ro de 4869.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Como individuo del Gobierno Provisio
nal y Ministro de Gracia y Ju sticia, he venido en 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Gran

das de Salime, de cuarta clase, en el territorio de la 
Audiencia de Oviedo, vacante por traslación del que 
le desempeñaba, á D. Fausto Prestamero y Foronda, 
propuesto en la terna formada por V. I.

Lo digo á V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Ene
ro de 4 869.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA.
JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO DE LA ARMADA.

Circular.
Habrá V. S. observado en todas las disposiciones 

emanadas de esta Junta una marcada tendencia á 
recomendar la mayor severidad en el servicio, ya 
apelando al buen sentido de las tripulaciones de los 
buques de la Armada, ya recomendando espíritu de 
justicia y orden y abnegación á los Jefes y Oficiales. 
Todas estas condiciones son indispensables para la 
reorganización del Cuerpo; y es preciso que por to
dos los medios posibles, sea cualquiera el número 
de buques armados, se procure que el servicio en 
todos ellos sea verdad.

Fácil es conseguirlo: fácil es para todos el cum
plimiento de los deberes que á cada uno exige el 
servicio del Estado; y como esta Junta tiene la per
suasión de que para todas las medidas que adopte 
con tal fin cuenta con el firme apoyo de la opinión 
general de cuantos sirven en la Arm ada, con el celo 
de los Jefes de los Departamentos, apostaderos y es
cuadras, y de los Comandantes y Oficiales de los bu
ques, seguirá con paso firme el camino que le trazan 
sus convicciones.

Uno de los abusos que es indispensable cortar 
á toda costa es ese continuo movimiento de alta y 
baja en los buques sin causas ampliamente justifica
das: en los buques en donde se forman los Oficiales 
de Marina, en todos debe seguirse y se sigue el mis
mo sistema; no se explica, por tanto, esa aspiración 
continua á cambiar de unos á otros, especialmente 
en los Alféreces de navio y Guardias m arinas, y no 
es lo que más puede recomendar la voluntad y apti
tud de estos jóvenes la predilección con que miran 
los buques pequeños, afectos generalmente al servi
cio de guarda-costas. Esa movilidad de destinos que 
perturba el orden tan preciso en los buques llama 
justamente la atencion'de esta Junta; y para evitar
la, sujetándola á condiciones normales y aun regla
mentarias, ha acordado en sesión de hoy, en tanto 
no se organiza la corporación que ha de asumir en lo 
sucesivo el gobierno de la Armada, que se tome 
como tipo de duración para el destino de Oficiales y 
Guardias marinas en el buque á que fuesen asigna
dos el plazo de dos años cuando ménos, en el cual, 
á no ser por desarmo del buque, enfermedad evi
dentemente justificada y que no pueda curarse á 
bordo, ú otra circunstancia que exija el cambio de 
personal de sus dotaciones, no podrán ser removidos 
bajo ningún pretexto. Que esto mismo se observe 
respecto á los demás individuos que doten los bu
ques y tropa y marinería que los tripulen, y que se 
recomiende á los Comandantes generales de los De
partamentos, apostaderos y escuadras el exacto 
cumplimiento de estas disposiciones.

Abriga la Junta el convencimiento de que así ga
nará el servicio en general; que así se robustece la 
autoridad y prestigio de aquellos Jefes ; que así se 
cultiva el amor á la carrera y se estimula la ju v e n 
tud, pues que el Oficial que celoso de sus deberes se 
convenza de que en los buques y en continuo con
tacto con los accidentes de la vida de mar es donde 
ha de formar su educación militar y retribuir al Es
tado, será siempre digno de consideración.

Todo lo q u e , por acuerdo, expreso á V. S. á los 
fines expresados y circulación en ese Departamento 
de su mando; en la inteligencia que ninguna preten
sión que altere las prescripciones anteriores será 
atendida por esta Junta provisional de gobierno.^

Dios guarde ó V. S. muchos años. Madrid 4 5 de 
Enero de 4869.

TOPETE.
Sr. Comandante general del Departamento de.....

G U A R D A - C O S T A S .
La escampavía Chispa, del apostadero de Guarda

costas de Algeciras, aprehendió la noche de 8 del actual 
en los arrecifes de la punta del Gallo, en la bahía, una 
barquilla con 12 bultos de tabaco.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado 1.°—Circular.

Para llevar á efecto lo dispuesto en el decreto de 
24 de Diciembre último, y en uso de las atribuciones 
que me competen, he acordado lo siguiente:

4.° Los libros de registro para los títulos que, 
conforme al art. 4 5 del expresado decreto, deben 
abrirse en los establecimientos de enseñanza esta
rán foliados y contendrán las casillas necesarias en 
que se haga constar el número de orden del registro, 
nombre y apellidos de los interesados, naturaleza y 
provincia, dia, mes y año de la expedición del título, 
y derechos abonados.

2.° Habrá tantos libros cuantas Facultades se cur
sen en la Universidad ó enseñanzas se den en los de
más establecimientos, y cada uno de ellos tendrá las 
separaciones debidas, bien por secciones, bien por las 
clases á que pertenezcan los títulos que se expidan 
en virtud de ejercicios practicados en cada Facultad 
ó Escuela.

3 o En todo título deberá hacerse constar la 
nota de estar registrado al folio y con el número de 
orden del libro correspondiente á los de su clase, 
con la rúbrica del Oficial encargado del Negociado.

4.° Cada tres meses los Rectores ó Jefes de los 
establecimientos darán cuenta á este Ministerio, por 
relación nominal y con la debida especificación de 
Facultades y clases de títulos, de los que hayan sido 
expedidos en el trimestre, con un resúmen numérico 
en la misma forma al pió. La Dirección general de 
Instrucción pública registrará estos partes, los cua
les servirán para comprobar la validez y legitimidad 
de dichos documentos.

5.° Todos los títulos se extenderán con arreglo ó 
las minutas aprobadas con esta fecha, exceptólos de 
Bachiller en Facultad y Bachiller en Artes, que se 
expedirán en la forma que actualmente lo verifican 
los Rectores, sin perjuicio de lo que en lo sucesivo se 
resuelva sobre este particular.

6.° Aprobado que sea el alumno en los ejercicios 
que se exijan para obtener un título, abonará en pa
pel de reintegro y antes que se extienda este docu
mento, los derechos del grado ó reválida que seña
la la tarifa vigente, y dos escudos más por expedi
ción. Y al ser entregado el título al interesado, pre
sentará el sello que corresponda á la clase de docu
mento expedido, conforme á lo que en este punto 
disponen los reglamentos que rijan en los esta
blecimientos y el decreto de 4 2 de Setiembre de 
4862 relativo al papel sellado. Dicho sello se vende 
suelto y engomado en los estancos en que se expen
den efectos timbrados, y se colocará en la parte su
perior del título. Sobre este sello y parte de la vite
la se pondrá el que el establecimiento use, en seco ó 
en tinta.

7 /  Al dorso de cada título extenderá el Secreta

rio del establecimiento la siguiente diligencia: «El 
interesado á cuyo fa vor se ha expedido este título ha 
satisfecho todos los derechos de grado ó reválida, ex
pedición y sello.=Fecha y firm a.= E l sello en tinta 
del establecimiento.»

8.° Los Rectores de las Universidades y los Jefes 
de los establecimientos harán con la debida antici
pación los pedidos del número de vitelas que du
rante el curso consideren necesarias, debiendo acu
sar el recibo luego que les sean remitidas.

Inútil parece encarecer á Y. S. la necesidad de 
que este servicio se llene, no sólo con la prontitud 
que es de esperar de su reconocido celo, sino con el

escrupuloso cuidado que reclama asunto tan delica
do y trascendental, puesto que un leve descuido 
puede ser motivo suficiente para que se dirijan se
veras censuras y graves cargos á los establecim ien
tos y á las personas que en adelante han de asumir 
la responsabilidad inherente á la legitimidad y vali
dez de los documentos, cuya expedición les ha sido 
encomendada por el referido decreto de 24 del cita
do mes.

Madrid 2 de Enero de 4 869.
R. ZORRILLA.

Al Rector y Jefes de los establecimientos del distrito 
universitario de.....

Minutas que se citan en la órden anterior.

Esta minuta sirve para expedir 
los siguientes títulos de

LICENCIADO EN

MEDICINA Y CIRUGÍA.
FARMACIA.
DERECHO CIVIL Y CANÓNICO. 
DERECHO CIVIL.

EL CLAUSTRO DE LA FACULTAD DE.......DE LA UNIVERSIDAD DE.

p
A  or cuanto D ........., natural d e .........., provincia d e .......... , de edad de.........  años
ha acreditado en debida forma que reúne las circu nstan cias prescritas por la
actual legislación para obtener el título de Licenciado en la F acu ltad  d e ..........
y hecho constar su suficiencia en esta Universidad d e ..........en el dia

E n  virtud de la autorización concedida por el decreto de 21 de Diciembre 
de 1868, sé le expide este título para que pueda ejercer librem ente la profesión
d e.......... en los térm inos que previenen las leyes y reglam entos vigentes.

Dado e n .......... á .............d e ........... de mil ochocientos.............

En nomb re del Claustro de la Facultad, 
Firma del interesado. El Hedor de la Universidad.

El Decano de la Facultad.
El Secretario de la Facultad.

El Secretario general de la Universidad.

Título de Licenciado en la Facidtad d e ...........á  favor de D , . . .

Registrado al folio........ del libro correspondiente ai número.. .  .

Esta minuta sirve para expedir 
los siguientes títulos de

LICENCIADO EN

DERECHO ADMINISTRATIVO. 
FILOSOFÍA Y LETRAS.
CIENCIAS EN TODAS SUS SEC

CIONES.
TEOLOGÍA.

EL CLAUSTRO DE LA FACULTAD DE.......DE LA UNIVERSIDAD DE.........

P or cuanto D ............  natural d e ........... provincia d e .......... , de edad d e ____  , ha
acreditado en debida form a en esta Universidad d e .......... el dia d e____ que
reúne los conocim ientos necesarios para obtener el título de Licenciado en la
Facu ltad  d e ..........con arreglo á la actual legislación.

E n  uso de la autorización conferida por el decreto de 21 de Diciembre de 
1 8 6 8 , se le expide este título para que pueda disfrutar las ventajas que en v ir
tud del referido grado de Licenciado le están concedidas por las leyes y regla
m entos vigentes.

Dado e n ..........á .............d e .............de mil ochocientos.............

Firma del interesado. En nombre del Claustro de la Facultad,
El Rector de la Universidad.

El Decano de la Facultad.

El Secretario de la Facultad. El Secretario general de la Universidad.

Título de Licenciado en la Facultad d e ...........

Registrado al folio.........del libro correspondiente al número...........

Esta minuta sirve para expedir 
los títulos de

DOCTOR EN TODAS FACULTADES.

EL CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE

P or cuanto D .......... , natural d e ............ ..  provincia d e .......... ..  de edad de
a ñ o s , ha acreditado en debida form a en esta Universidad d e .......... el dia .
que reúne los conocim ientos necesarios para obtener el título de Doctor en la
Facu ltad  d e ..........con arreglo á la actual legislación.

E n  uso de la autorización conferida por el decreto de 21 de Diciembre de 
1 8 6 8 , se le expide este título para que pueda disfrutar las ventajas que en v ir
tud del referido grado de D octor le están conferidas por las leyes y reglam entos  
vigentes.

Dado e n ..........á ............. de mil och ocien tos............

Firma del interesado. En nombre del Claustro universitario,
El Rector de la Universidad.

El Decano de la Facultad de........

El Secretario general de la Universidad.

El Secretario de la Facultad de.........

Título de Doctor en la Facultad d e ..........á  favor de D ..............

Registrado al fulio.........del libro correspondiente al número . . . .

Esta minuta sirve para expedir 
los siguientes títulos de

PRECEPTOR DE LATIN.
CIRUJANO.
PRACTICANTE.
MINISTRANTE.
SANGRADOR.
MATRONA.
APTITUD PARA EL EJERCICIO DE 

NOTARIO.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE

P or cuanto D ............ natural d e ............. , provincia d e ............, de edad d e . . .
añ os , ha acreditado^ en debida form a que reúne las circunstancias prescritas  
por la actual legislación para obtener el título d e . . .  . , y hecho constar su su
ficiencia ante esta Universidad d e . . .  . en el dia . .  .

E n  virtud de la autorización concedida por el decreto de 21 de Diciembre 
de 1 8 6 8 , expido- este título para que pueda ejercer libremente la profesión
d e ..........en los térm inos que previenen las leyes y  reglam entos vigentes.

Dado e n ..........á .............d e .............de mil och ocien tos.............

Firma del interesado. El Decano de la Facultad. El Rector de la Universidad. 

El Secretario de la Facultad.

El Secretario general de la Universidad.

Título d e ........... á  favor de D ..............

Registrado al folio. . . .  del libro correspondiente al número........

Esta minuta sirve para expedir 
los siguientes títulos de

PERITO AGRIMENSOR Y FASADOR 
DE TIERRAS.

IDEM MERCANTIL.
IDEM QUÍMICO.
IDEM MECÁNICO.

MAESTRO SUPERIOR.
IDEM ELEMENTAL.
IDEM DE PÁRVULOS.

VETERINARIO DE CLASE.
IDEM DE 2.a
CASTRADOR Y HERRADOR DE GA

NADO VACUNO.

ARQUITECTO.
MAESTRO DE OBRAS. 
APAREJADOR Y AGRIMENSOR.

PROFESOR MERCANTIL.

INGENIERO QUÍMICO.
IDEM MECANICO.

EL DIRECTOR DE

P or cuanto D......... , natural d e ........... , provincia d e . . .  . . ,  de edad d e____ años,
ha acreditado en debida form a que reúne las circunstancias prescritas por la
actual legislación para obtener el título d e ........... y hecho constar su suficiencia
a n te .......... en el d ia ..........

E n  virtud de la autorización concedida por el decreto de 21 de Diciembre
de 1868, expido este título para que pueda ejercer librem ente la profesión d e___
en los térm inos que previenen las leyes y reglam entos vigentes.

Dado en. . . . .  á ..........d e.............de mil och ocien tos.............

El Director del establecimiento.

Firma dxl interesado.

El Secretario del establecimiento.

Título d e ...........  á favor de D .............

Registrado al folio........ del libro correspondiente al número............

Esta minuta sirve para expedir 
el certificado de aptitud para Bi
bliotecario-Archivero y Anticua
rio.

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE DIPLOMATICA.

P o r  cuanto D .......... , natural d e ........... , provincia d e ........... , de edad d e ...........años,
ha acreditado en debida forma que reúne las circunstancias prescritas por la 
actual legislación para obtener certificado de aptitud para Bibliotecario-A rchi
vero y A nticuario, y hecho constar su suficiencia en esta Escuela en el d i a . .

En virtud de la autorización conferida por el decreto de 21 de Diciembre 
de 1868 , expido este certificado en su favor para que pueda disfrutar las ven
tajas que las disposiciones vigentes conceden.

Dado e n ..........á .............d e .............de mil o ch ocien to s.. . .

Firma del interesado. El Director general.

El Secretario’ de la Escuela.

Certificado de aptitud p ara  Bibliotecario-Archivero y Anticuario á  favor 
de D ...........

Registrado al ful.o........ del libro correspondiente al número...........



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ORDEN.

En cum plim iento de lo dispuesto en el art. 2.° del 

decreto publicado con fecha de ayer por este depar
tamento, com o individuo del Gobierno Provisional y 

Ministro de Ultramar,
V engo en nombrar Vocales durante el ano actual 

del Tribunal de primera instancia do Clases pasivas, 

creado por V. E. en 13 de D iciem bre próxim o pasa

do, á D. Federico lioppe, Decano de la Sala de In
dias del Tribunal de Cuentas, y D. Francisco L a ve - 

ron, Ministro de la misma Sala en el propio Tribunal.

Lo que participo á V. E. para su conocim iento, 
el del Tribunal de Cuentas y demás efectos corres
pondientes. Dios guarde á V.E. m uchos anos. Madrid 

7 de Enero de 1869.

ADELARDO LOPEZ DE A Y A L A .

Sr. Ministro de Hacienda.

SECCION DE HACIENDA.— r e n t a d e  a d u a n a s  d e  l a IS L A  DE CUBA.

R e c a u d a c ió n  en el mes de Octubre últim o , comparada con la de igual período del año 1 8 6 7 . Se publica en la G a c e t a  
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del real decreto de 11 de Abril de 1 8 6 5 .

ADU AN AS V CO LECTURÍAS.

1868. 1867. r e s u l t a d o  e n  1 8 6 8 .

R ecau dación . R ecau dación . Aumento. Baja.

Habana...............................................................
Matanzas............................................................
Cuba...................................................................
Cien fuegos.........................................................
C/í rú nnas............................................................

5 5 6 .3 7 7 ,4 1 7  
7 8 .8 0 4 ,8 1 9  

1 0 1 .6 3 6 ,3 0 9  
5 6 .5 6 4 ,7 0 5  
3 3 .5 1 0 ,8 8 0  

3 0 5 ,8 5 0  
1 4  5 1 o ,8 7 7

5 8 5 .7 8 0 ,0 6 0
6 6 .4 9 0 ,7 0 8
6 4 .7 4 6 ,3 7 8
5 7 .1 8 3 ,6 8 4
3 8 .0 6 8 ,3 5 0

6 .3 6 0 ,5 6 7

3 0 .6 5 7 ,3 5 7
1 1 .7 1 3 ,5 1 1
3 6 .8 8 9 ,9 3 1

»
1 .4 4 1 ,9 3 0

»
5 5 8 ,9 7 9

))
Casilda................................................................ )) 6 .0 5 5 ,3 1 7
Sagua la Grande............................................ 1 4 .1 9 5 ,4 8 8 3 3 4 ,3 8 9

1 .4 3 5 ,0 2 6Nuevitas................. ........................................... 1 7 .4 9 6 ,3 7 3
9 9 4 ,4 9 8

1 6 .0 6 1 ,3 4 7
Manzanillo......................................................... 7 .8 9 9 ,6 1 3 6 .3 0 5 ,1 1 5
Caibarien........................................................... 1 1 .5 7 4 ,1 8 0 7 .6 8 6 ,7 8 0 3 .9 4 7 ,3 4 0

1 7 .6 0 0 ,1 8 1Gibara................................................................ 1 8 .3 0 8 ,8 8 8 7 0 8 ,6 4 7 »
Baracoa..............................................................
Zaza.....................................................................

1 .1 4 9 ,9 9 3
8 ,7 0 3 ,4 7 8

1 .7 8 8 ,5 8 3
5 .4 8 3 ,8 8 9

))
»

6 3 8 ,5 3 0
8 .7 8 0 ,4 1 1

BGuantánamo.................................................... 1 0 .1 0 3 ,4 7 6 » 1 0 .1 0 3 ,4 7 6
»Santa Cruz........................................................ » » »

T o t a l e s  ............................ 9 0 3 .4 4 8 ,8 8 3 8 0 5 .6 0 8 ,0 3 4 1 1 4 .1 1 3 ,1 4 1 1 6 .8 7 8 ,3 5 8

T o t a l  aumento líquido............... 9 7 .8 4 0 ,7 8 9

Madrid 1 4  de Enero de 1 8 6 9 .= E 1  Jefe de la Sección, Subsecretario interino, Angel María Dacarrete.

DIRECCION G EN ERAL DE HACIENDA.— r e n t a  d e  a d u a n a s  d e  l a s  i s l a s  f i l i p i n a s .

R e c a u d a c i ó n  en los meses de A bril, Mayo y Junio de 1867, comparada con la de igual periodo del año c/e1866. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 4.® del real decreto di 11 de Abril de 1865.

ADUANAS. A B R IL . M A Y O . JU N IO . TOTALES,

Manila.............................................................................................................
Pangasinan....................................................................................................

Cebú............................................................... : ...............................................
Zamboanga.....................................................................................................

111.390*5945
1.085*0947
8.349*3878

77M250
15*5010

65.685*7594
806*3750

8.104*8937
84*8750
86*1000

803.044*8696
84

8.518*6300
475*0491
155*1860

380.181‘.8835 
1.855*4697 
6.966*8409 

637*0941 
196*7870

114.857*6484 68.107*4031 806.811*7347 389.176*7808

COM PARACION.

MES DE ABRIL . MES DE MAYO. MES DE JUNIO. TOTAL

RECAUE

1866.

)A C IO N .

1867.

D IF E I

De mis.

tE N C IA S .

De menos.

75.613,5088

R E C A U D

1866.

A C IO N .

1867.

D IFER EP

De más.

ÍC IA S .

!
De ménos.

R E C A U I

1866.

)A C IO N .

1867.

D 1F E R E I

De más.

m iA S .

De menos.

l)E DIFERENCIAS 

De más.

EN EL TRIMESTRE. 

De ménos.

190.471*1506 114.857*6484 » 49.376*0643 68.107*4031 18.731*3418 )) 171.518*1131 806.811*7347 34.693*6816 » » 88.188*5448

Madrid 15 de Enero de 1869.=El Jefe de la Sección de Hacienda, Subsecretario interino, Angel María Dacarrete.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GEN ERAL DE BENEFICENCIA,
S AN ID AD  Y  EST A B L EC IM IEN T O S P E N A L E S .

Las subastas para los suministros á los estableci
mientos de Beneficencia general de los artículos de to
cino y m anteca, y vino y vinagre, cjue debian verificar
se en esta Dirección general el dia 16 del corriente, se 
trasladan al dia £8 del mismo.

Madrid 14 de Enero de 1869.— El Director general, 
Mariano Ballestero. — 1

DIRECCION DE LA CAJA GEN ERAL
DE DEPÓSITOS.

El dia 16 del corriente, desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde, so satisfará por esta Caja el cupón 
vencido en 1.° del actual de los efectos públicos y del 
Tesoro depositados en la misma, y cuyas carpetas de se- 
ñalamien;o lleven los números del 840 al 870 inclusive, 
que comprenden 74 imposiciones; advirtiéndose que el 
que no se presentare al cobro dicho dia perderá turno 
y deberá sujetarse á nuevo señalamiento.

Madrid 14 de Enero de 1869.=E1 Director general, 
P. A., Antero de Otcyza.

DIRECCION G EN ERAL DEL PATRIMONIO .
Q U E F U É DE L A  C O R O N A .

Se arriendan en pública y doble subasta por tres 
años, y precio en cada uno de ellos de 1.080 escudos, 
los pastos de los prados Sur del puente de Viveros y 
Valle de la Venta; cuyo remate tendrá lugar el dia 18 
del corriente, á la una de la tarde, en la Dirección ge
neral del Patrimonio que fué de la Corona y en la A d
ministración del Sitio de San Fernando, en cuyas ofici
nas está de manifiesto el pliego de condiciones aprobado 
al efecto.

Madrid 11 de Enero de 1869.= E l  Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Conforme á lo dispuesto en el reglamento de 80 de 
Junio de 1865 en la parte relativa á la enajenación de 
los bienes del mismo, se venden en pública subasta las 
tres casas que á continuación se expresan , procedentes 
de los bienes que se han de enajenar de este Patrimo
nio, situadas en la ciudad de San Cárlos de la Rápita, 
provincia de Tarragona, y bajo los tipos señalados.

 ̂ Una casa sita en la Plaza Mayor de San Cárlos de la 
Rápita, señalada con el núm. 10, que mide 377*580 me
tros cuadrados, tasada al efecto en la cantidad de 3.489 
escudos 333 milésimas: no tiene gravámen.

Otra casa sita igualmente en la Plaza Mayor de San 
Cárlos de la Rápita, señalada con el número 11, que 
mide 432*494 metros cuadrados, justipreciada en 4.913 
escudos 673 milésimas: se halla libre de todo gravámen.

Y otra casa sita en la misma Plaza Mayor de San Cár
los de la Rápita, señalada con el núm. 18, que mide 
367‘885 metros cuadrados, que ha sido tasada en 1.471 
escudos 540 milésimas: no tiene carga alguna.

El remate tendrá lugar el martes 16 del próximo 
mes de Febrero del corriente año, á la una de su tarde, 
en las habitaciones bajas de Palacio, que ocupó el Prín
cipe de Baviera; en la Administración de la Bailía ge
neral de Cataluña, y en la local de San Cárlos de la R á
pita, en cuyos puntos se hallan de manifiesto las con 
diciones bajo las cuales han de hacerse las adjudica
ciones.

Madrid 16 de Enero de 1869.= E 1  Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. __%

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul de España en H on-Kong participa que 

existe depositada en aquel Consulado la cantidad de 880 
pesos fuertes 53 céntimos perteneciente al súbdito espa
ñol D. Antonio García Chicano, natural de Cádiz, que 
falleció á bordo de la fragata portuguesa José fita y A l
mena en su viaje de la Habana á aquel puerto; pu- 
diendo las personas que se consideren con derecho á la 
expresada suma acudir á acreditarlo en la forma de cos
tumbre ante el referido Consulado.

M E M O R IA
SO B R E  EL M O VIM IEN TO  C O M E RC IAL Y M A RITIM O  D E IT A L IA  
Y  EN ESD E C IAL  EN I RE IT A L IA  Y E S P A Ñ A , P R E C E D ID A  DE UN

BO SQ U EJO  ESTAD ÍSTICO  D EL AC T U A L  R E IN O  DE IT A L IA  ( 1 ) .

IV.
Movimiento comercial entre Genova y España.

' Imposible seria dar á conocer el movimiento comer
cial entre el puerto de Genova y España si el Director 
departamental do Aduanas no hubiera accedido, como lo 
hizo con distinguida urbanidad, á poner de manifiesto 
los registros de la Aduana al Consulado general'do 
España. Merced á esta benévola deferencia, hemos po
dido formar un estado que abraza las importaciones y 
exportaciones durante los años de 1864, 1865, 1866 y 
í  11 estadísticas del Gobierno no contienen el de
talle por puertos, ni alcanzan más que al año de 4865 

Debemos, no obstante, hacer observar que en este 
estado no liemos podido continuar, sino en parte, el or
den hasta aquí seguido; los valores del n ievo  Estado 
no son nylos oíicuncs esto es, los permanentes del Go
bierno, ni los ñamados comerciales, es decir, aquellos 
que el mismo Gobierno fija tcnúmdo en cuenta el precio 
medio establecido por las principales Cámaras de Co
mercio.

Los valores que liemos consignado son los que cons
tan en ios registros de la Aduana, esto es, aquellos que

(1) Véanse las G a c e t a s  de 7 al i j  d e l actual-

declaran los comerciantes al hacer el adeudo de los gé
neros que introducen ó al despachar los que exportan; 
pero como no consignamos sólo los valores, sino la can
tidad de las mercancías importadas y exportadas, no 
será difícil, teniendo en cuenta este dato, apreciarla 
marcha del movimiento comercial.

En él no podemos ocuparnos tampoco del comercio

genera], sino sólo del especial, porque no nos consta, ni 
el que se hizo de tránsito, ni el que vino para el depósi
to. Del introducido en este puerto franco hemos dado 
ya noticia hasta el año de 1865, desde cuya época no 
nos fué posible proporcionarnos’ datos exactos. Hé aquí 
ahora los del com ercio especial que tuvo lugar entre 
Génova y España durante los últimos cuatro a ñ o s :

COMERCIO ESPECIAL ENTRE GÉNOVA Y ESPAÑA.

IM PORTACIO NES DE ESPAÑ A.

Op a
B. CANTIDAD. V A L O R  DECLARADO.

(jqO
p'

MERCANCÍAS. p 1
p 1864. 1865. 1866. 1867.

w. 1864. 1865. 1866. 1867. Francos Francos. Francos. Francos.

' Vino en b o ta s ...................... Litros. 
Núm.. 
Litros. 
Idem.. 
N úm .. 
Litros. 
Núm.. 
K ilóg . 
Idem .. 
Idem.. 
Idem ..

Idem .. 
Idem.. 
Idem.

8.410.949
81

888
48.084

19
8.714

1.338.881
684

31.170

169.934
1.118
»

714.149
160

*389
18

3.389
30

1.805.450
81

400
48.084

38
8.714

705.000
09 A

83.600
8.000

»
50

86.4-00
60

814.800
300

850
80

3.400
60

1 Idem en botellas.................
| Vinagre.................................
i Aguardiente en botas . . . .  
/Idem  en botellas.................

O iC Q
»

31.170

1.a( Rom  en botas....................
jldem  en botellas.................

17.185
16

490

84
86.410

38

17.185
38

/QOj Aceite de o liv o ............. .
1  Idem de linaza................... 16.086

19

80.786
187.985

11.800
»

95

31.050
881.850

4UU ))

f Idem de otras semillas___
v Idem de esencias................ 80

» 8.369

8.000
18.000

60

» 5.000

Cacao.................................... 6.098
18.167

33

8.035
34.636

4.836
44.094

8

Q 0N9

»

Ct AAA
/Café........... .........................

O.UO/O
69.272

b.UUUAAA
Canela de Ceilán................. bb.UUU

70
Idem de G o a ........................ Idem .. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem ..

140
366
710

80

480 
738 

1.600 
160 

A , A no

/U
Dulce en conserva............. }>188 ’  68 

57 
10

* 16 880 A QO 30Clavo (especia)...............
lob
9QO

Nuez moscada....................
/COb 
A OO

»

Pimienta............................ 4.105 
877.015 

.8 4  
1.884 

15 658 
889.058 

18 
198 
437 

8.400 
157 

8
»
»

3.887
3.605

486
891
845

187
870.554

10
1.741
9.305

38.669

A QO
1UU

*100Otras especias......................
oo 4.1UU

586.800
9 / A

lou
135.500

A OO1 Té........................................... 81
954

1.116
85.858

V
”300 

60 000 
A A A C*

[Azafrán................................... 1.879
8.386

16.397

&4U 
Q A 900

1UU07 AAA
»

O / AA
¡Azúcar blanco......................

yi.&uu 
a  n non

o i.UUU 
! Q 900

b.4UU 
9 QQO

Ildem terciado ...................... Idem ..
Idem..
Idem..
Idem.
Idem..
Idem..
Idem ..
Idem..
Idem-.
Idem..
Idem..
Idem.,
Idem...
Idem ..

10.OUU 
A QQ 900

V . á U U  
QO QQO

¿.oob 
A Q 0/50 1.11b

20.644¡A lcan for ............................... loo.&UU
AH

GÜ.ooU lo.U4U

iGoma pura........................ 56
bU 

QQ A A OO
»

ildem com ún..........................
004 
Q7 A

1UU » }>
Idem copal............................ 8.850

10

1.815
»

79
388

0 /4  
A A QOO

»
”570

<5)A

»

Resina..................................... lO.oUU
A AQQ

y> »

2.a/

/M an á ....................................
/ Raíces de regaliz.................
Yerbas y flores medicinales

.Géneros medicinales..........
¡Tamarindo y Acacia...........
Idem en du lce ......................

»
«

17
4.013

445

»

69

17

l.UUU
38

«
2.887
8.160,

972;
291
QOO

»
»
»

50
5.000

800

8U

*600
»
170
664

»
»

40

"110
»

Acido esteárico....................
m »

JAcetato de h ierro...............
» »

¡Alcaloides..............................
¡Sulfato de h ierro.................

Idem.
Idem..
Idem..
Idem.

Idem .. 
Idem..

Idem .. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem ..

»
138

» 9
86

4
oUU

)>
40

185.790
M

8.040

7.050

)) 4.500
63

108.344
5

460

8.000
¡Carbonato de s o s a .. . . . . . 318.730

»

H
408

34.331
»

181

804.687
5

448

103.600
»

A 1  070 55.800
»¡Arsénico b lan co..................

¡Productos químicos no cla-
I sificados............................
Indigo ó añil........................

1 i.b/u  
»

100

i Materias tintóreas y de te
nería ...................................

Idem molidas........................
83.500

*
185 11.880

1.699
17

7.000
8.604

»

100 3.380
850

31

n

8100
1.560Barniz............... ..................... » » »

A lm idón ................................. 134
38.117

* »
70

114.851

» »
Cera v irg en ........................ 8.555 5.998

3
4.688

9

»
10.880 17.970

9
840

18.700
10

800
C hocolate..........................
■Esponias com un es......... 88

hJ
58

» i ))
1) ))

Naranjas................................ Idem .. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

810
89.800

850
64.137

143 
185 751

61.608

95 100
8.980

850
86.460

100
85.575

30.800

87.000 
80

34.000 
18 
10

3/100

40i A lgarrobas............................ 871.900
80

70.794
18
9

3.790

3.a <
Dátiles....................................
Frutas secas........................

»
63.411 49.700¡Idem  en aguardiente........

f E ncurtidos........................... 80.835 9.051 K 7/10
7)

80.835 9.051 5.700
5.100Sem illas.................................

O. /1U 
8 UQflo.OoU w * w

v [
' Carne fresca y volátiles___
Carne salada........................

Idem..
Idem..
Idem..

» » 8
15

» » » 10
80

w

»
i! H uevos................................... 9.068 » » *906

» »
»

5.a Pescado........... ...................... Idem.. 858.835 A AO AO0 180.000 64.000lUo.OUó » )>

7.a Pieles crudas................. .. Idem.. 1.035 A 9AA 1.000 8.400l.fcUU » »

8.’ Cuerdas de esparto............. Idem.. 89.933 36.730 44.335 40.088 36.070 13.500 80.000 16.000
9.a Algodón en ram a............... Idem .. 7 8 0 1.000/ oU * »

11 Tejidos de se d a .................. Idem.. » » 1 )> » » •100

18 JTrigo y cebada..................... Idem .. 
Idem ,.

Idem .. 
Num.. 
Idem..

¡

334.900 » 17.100
40

34.830
34

830

18 66.980 )) 3.400
80

17.000
100
800

5

1

13 |
Maderas de ebanistería.. .
Muebles finos.......................
Idem ordinarios.................. 1 81

8.830
)>
r>

»

*140

»

»
)>

1.100
))
»

[  Bayunetas.............................
1 Encopetas de caza...............
1 Cañas de Indias...................
\ Mimbres ó ju n cos ...............
/M ercería .................................

1 5 (Coral en bruto.....................
] Esteras...................................
i Máquinas........................
1 riv.niw

Idem.. 
I d e i n.. 

¡Kilóg. 
i Idem.. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

»
1

113.800

13
1.951
7.651

))
4.560

8
8

37.800
»

3.884

)>

107.384
71.500

7.768

»
50

1/138

130
39.080
1.580

)>

»
7.000

5
50

7.300

64.000
»

V

200.000
6.300
»

880.000

84
Corcho en panes.................
Idem en tapones.................

ídem .. 
Idem .. 
Idem..

19.666 
17.3 <6 
37.991

81.074 
9.0371

640

19.098
800

10.534

3.938
6.950

75.830
8.440
1.800

76

19.400
80

11.000

op
el
B.

CANTIDAD. V A L O R  DECLARADO,
0CL?O
p'm

M ERCANCÍAS.
aip
P"

1864. 1865. 1866. 1867.
1864.

Francos.

1865.

Francos.

1866.

Francos.

1867.

Francos.

1
Idem. 465.678 388.485 498.494 129.S79 82.200 194.090 184.000

200

»
)>
»

80
60

76.000

16 j

1 9 1

rUOIIlO eil • • •
Cobre y latón trabajado... 
Cerrajería (c la v os , herra

mientas). . . .  ..................
Botellas de vidrio ................
Vidrio en pedazos................
Loza majólica dorada........
Porcelana dorada................

Idem..

Idem..
Núm.
K ilóg.
Idem..
Idem ..

7.840
7.000

10.342

»

74

»
7>

»

))

»
85
30

))
»
»

))

»

900
4.400
4.403
»
)>

»

»
»
)>

»

»
»

»
a

TnLono orí Vi ni a • • Idem.. 4
”l94

))
60

»
85

30
35 8.737

B
80 í

IclOaCO cll uuja.....................
Idem.. 5 7 _____330( (Jo llCfcUCll-l'-'O • • • • •

* /»vj ñn r\ y* f n P 1.357.498 782.554 / I I 8.415T otaL l/Os n í l J J U f  1/(10

EXPORTACIONES P A R A  ESPAÑA.

0p
d  
B. CANTIDAD. V A L O R  DECLARADO.

0Cfl?
0
►-5
p'CG

M ERCANCÍAS.
aip

1864. 1865. 1866. 1867.
1864.

Francos.

1865.

Francos.

1866.

Francos.

1867.

Francos.

Ea<

, Vino en barriles..................
Idem en botellas..................
Aguardiente en b ote llas .. 

* T .ir»ni*pc; pii in ...................... *

Litros.
Núm..
Idem..
Litros.

608
944

»

. 8.083 
780

” 958

495
154
818

h

858
18
18

»

680
944

»

84.000

600
1.000

8.500
A Q

150
164
327

)>
q non

800
24
30

\ A ppítfi de olivo.......... .. Kilógs.
Idem..
Idem..

88.538 4.878 2.889
}>186
»

•4.U4U o.UUU »1 ^  bd uo Ub un TV»* • • • • * • • •
* Idem de linaza....................
 ̂Idem volátil ó de esencias.

»
» >>

»
184 »

»
1.300

420
»

/ Cfl ............................................. Idem.. 4.588 » 450 »
1.000

»
0QH

200 »
Dulce........................................ Idem.. » 885 184 85 /CuU loU

18 j r \  r\í¿ L
100

Jarabe........................ .. Idem .. 8.845 » 48 »
38.860

800

»
A A OQQ ))

Maná........................................
1 Yerbas y flores medicina- 
1 le s . . .................. ..

Idem..

Idem..

859

47

3.884

»

4.739

198

344

»

lo.%oo

»

ia y o 4

180

1.440

»
lOnina, . ............................... Idem.. » » » )> 100 » »

30
»

1 Amias medicinales............. Idem.. 14.889 » 40 » » a

8/ '

I £\ UCID JtUOUivlUwlVU ..............
/Géneros medicinales no 
i el a s ifica d o s ............. .. Idemi. » 15.830 9.616 5.036 84.400 89.460 19.200

4.700

100
5.550

10.070[ viCtOllivUUbu*
\ Medicamentos compuestos.

Alcaloides..............................
ifippmnr tártaro................

Idem .. 
Idem .. 
Idem..

»

6.480

»

8.750

188
»
144

4.608
635

»

»
»

»

1.680
1.700

40.000
8.000
»1 Vi CliiUi l/Cvi. ULvl ̂  » •#••*•••*

•Carbonato de p lom o........... Idem.. » 1.700 5.550 3.468 9.000 3.462
¡íd em  de no tasa..................... Idem .. 14.458 » 853 » »

18.000

4.380

680 ))1 lUülii Ub uu uuuw » •••«•• ••
f Materias tintóreas...............

Colores....................................
Especies preparadas...........

Idem..
Idem..
Idem..

»
»
»

60.034

1.464
78

445

36.467
»
»

4.320

»

»
18

1.330
36

10.920

n
\ Resina........................ ............. Idem.. » » 480 836 » » 70

/Naranjas y lim ones. . . . . . Idem .. 50 3.980 » 643 80 1.900 » 320
1 Cidras...................................... Idem.. 6.875 » » n 8.000 » » »
¡ Frutas naturales.................. Idem.. » » 90 » » » 45 )>
ild em  secas.................... Idem.. 580 u 30 j) 850 20 M
1 Dátiles..................................... Idem.. » » » 86 » » 20

3.a ( A lm endrón............................ Idem .. 648 n » » 500 w » »
] Nueces y avellanas............. Idem.. 1.780 » 440 )> 700 » 180 »
1 Yesca....................................... Idem.. 850 » 4.544 5.096 80 900 2.700
I Plantas................................... Núm. 865 » 848 » 100 » 30 »

Hongos y trufas.................. Kilógs.
Idem..

» 148 33 » » 200 70 y>

\ Sem illas......................... 85.345 47 48 45.480 » 42 45

( M anteca.................................. Idem.. 5.440 1.384 » 5.000 4.380 »
4.a 1 Queso.................................. Idem. 8.885 889 3.444 848 48/100. 4.870 6.800 490

1 Carne salada............. ........... Idem. 85.895 48.797 7.045 548 88.000 44.000 40.540 750

5.a Pescado................................... Idem.. 1.804 » 334 846 780 )) 230 840

/ Pieles....................................... Idem.. 786 » )> 800 )> » »
V Idem charoladas...........  . . Idem.. » 100 » w » 500 » )>

7.a< Idem de carn ero, teñidas.
j Arreos de tiro sencillo___
\ Calzado...................................

Idem..
Idem..
Pares. \ o o

»
»
»

8
»
» 8.880 }>600

>
w
))

42
200
600

»

a

/Vegetales filamentosos___
( E stop a ...............................

K iló g . 
Idem .. 3.814

99.050
»

» » »
760

19.800
»

))
»

a
»

¡Cáñam o y  lino en ra m a .. 
1 Idem rastrillado...................

Idem..
Idem..

668 898 
30.540

508.561
38.565

456.408
8.861

487.846
4.348

334.400
30.540

851.850
38.565

255.480
8.460

93.470
1340

/Cuerdas de cáñam o......... Idem.. 7.469 968 4.738 7 3.500 780 4.850 4
8.A\ Redes ............................... .. Idem .. » » 300 » » » 450

] Hilo de cáñamo....................
I Idem de lino ......................

Idem..
Idem..

85.434
»

390
»

» »
)i

50.800
)>

700
»

» »

[ Tejidos de hilo blanco. .. . 
V Ropas hechas de hilo .

Idem..
Idem..

»
)>

» 4.850
w

764
89

»
»

44.800
»

5.600
240

/A lgodón  en ram a................
1 Tejidos de algodón.............

Idem .. 
Idem .. 1.677

8.880
» ”460

»
4 9.300

6.400
1.600 ” 10

9.a
] Idem id., estampados.........
/ Ropas hechas de algodón, 
1 id e m ...................................

Idem.. 

Idem ..

890

»

80

» » 460

8.000

»

4.600

» 1.500
f Bordados de algodón, i d ,. 
' Hilo de a lg od ón ..................

Idem.. 
Idem ..

»
»

»
» »

485
38.797

»
»

»
»

»
»

4.000
92.000

10

11

Colchones de lana............... Idem .. » 7) • 60 » » m 150 . »

( Seda cruda............................. Idem .. 75 800 » » 4.500 48.000 » ,
í Tejidos de se d a .! ................ Idem.. 16 89 » » 460 8.900 » »

/ Trigo y otros granos.........
¡  A rroz....................................

Idem.. 
Idem ..

9.800
881.700

»
385.800

75.900
67.300

895.867
16.008

4.000
438.000 660.000

43.370
24.920

146.600
6.400

1 Casta ñas..................’ ............ Idem .. 700 8.384 994 » 80 2.400 4.000
18 / Patatas................................. Idem .. » » 8.000 8.808 „ 800 2.200

J Pastas................................... Idem .. 87.506 4.750
))

8.395 46.500 8.880 4.400
/G alleta................................... Idem .. » 434 » .)) » 60
i H arina ............................... Idem .. » D » 14.800 „ » » 5.900

.Madera de con stru cción .. 
/ Idem sin preparar...............

Idem..
Idem. » ))

»
»

»
»

330
j)

»
420 2/150

1 Idem aserrada...................... Idem .. » )) » « » 455 »
\ Muebles ordinarios............. Núm.. 460 4.888 370 » 400 1.000 580

13 ildem  barnizados............... Idem .. 348 388 » 734 400 960 » 3.000
\Idem tallados.............. .. Idem .. 455 69

))
)> 300 870 » u

Jldem forrados.................... Idem .. 380 » 1 520
í Objetos de madera............. Idem .. 688 400 350 995 400 50 290 493
f P ipería ...................................
\Carbón v e g e ta l.. . .

Idem.. 
Idem ..

»
169.800

)> 488
88.000 6.790

))
»

912
5.200

14

/Papel b lanco........................
\Idem secante y de envol-
( v e r ........ ............................
J Libros im presos..................

Idem..

Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

38.872

26.034
631

))

86.874

4.910
844
990

1.700

»
80

7.444

45
109

77.900

13.400
8.800
»

58.548

8.980
850

3.930

7.000
A QAD

3.400

” l00

44.000

»
200

\ Música im presa.................. 300

[ Som breros.................... Idem ..
K iló g . 
Idem ..

)) 40
470
800
155

86 n 60
: a «nn

456
¡C oral en bru to.................... )> } 589 

47 
68  

4.750 
»

3
»

89

))
I ldem  trabajado.................... 13

96
»

16
n
))

400
1.000

son i a Ann 200
1 Mercería ordinaria.............
jldem  fina...............................

Idem .. 
Idem ..

8.080 1.500

15
/Máquinas..............................

I Carruajes.............................
\Objetos de colección .........
¡Instrumentos de óp tica .. .  
ildem de m úsica...............

A v a l..
Núm.,
A val..
N ú m ..
ídem.
Idem..
K ilóg.
N úm ..
Kilóg.

»
8

»
»

14

8
»
130

»
2

»
»

1.800
500

480

8.700

"sOO

2.600
6.500
4.400
1.300

2.200
»

¡P ia n o s .................... .. 4

33
1.347

a ”600

*330
30

■ Paja en trenzas ó mallas. . 
í Paraguas............................. i 87 » »

1 OU

3.000f Trapos ........................... 40.131 5.894 9QDD./vOU ))

16

/H ierro  colado......................
\ Idem de primera fundición.
1 Idem de segunda id ...........
¡Id em d e id. guarnecido...
/ Utiles de h ierro ..................
\ Cobre y  latón trabajado...

Idem .. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem., 
Idem ..

1.268
))
944

”850
46

443
7.589
)>

5.077
488

»
4.873

80
86

»
»
»
780

*870

755

W900

150
90

»
30

7.500
»

8.000
850

■ « 0
1.270

45
340

ú

"soo

Mármol en bru to ............... Idem.. 
N úm .. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem.. 
Metros 
A va l.. 
Núm

48.700
4.434

547

40.800
7.314

573

7.500
8.460

445

9 A QA unn 380
11.680

1.820
i Mesas de m árm ol........... 8.898

376
8

A/.lüU
88.654

5.400

))
00 a  on

OUU 
AíY A Q A

Idem labradas......................
L Baños de mármol

/v/v.l o li
6.420

OU.lo-T
4.795 

400 
q ann1 Morteros de id . . 8.083

36.080
480

40.198
443.544

4.984

4.950
33.843

8.081
51.960

39

A A/UY
a/UU 

OH Qon 4.04®
¡Losas pequeñas de id 
/Escalones de id .........

l . o  4U
9.640

a  nn

/vU.O JU 
6.000  
a  unn

o.UUU
49.630 2Í00

390
2.23318*í Otros objetos de id ......... 1UU 

qq non
l.OUU

33.640
800
800

»

30.635
A l l¡Piedras de m o lin o .. . 8

300

»

1
153

)>

” oo.U uu

jld em  biográficas......... K iló" W700

»

* 4 U
901 Objetos de alabastro..........

1 Piedras cocidas....................
Idem ferruginosas..

Aval.. 
Núm . 
K i 1 ó)

”500
850

»
AU H A  A

4-¿U
450

180
140

. 0 7.1 n
[ Materiales no clasificados. 

A zu fre . ..................

XV UUg .
Idem ..
IH P  m

1.300
A 07 KOQ A O  A 0 0

4.800
A C\ A QQQ

/j-0
80.730

” 36 
34.460xutílJJ •, 1U ¡ .DUo IU I-.00U OO. 81 500

A 0
1 Alfarería................................
J Espejos montados.

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem ..

517
48

100
88

» » n 540 
0 a n

» w
1U \ L oza ........................................

( Cristalería.............
)) * ))

/04U
40

0Qn
)>

>>
)> »

QoU X ” *
T o t a l  de la exp orta ción . 1.866.483 1.334.085 564.866 444.904

R E SU M E N

Im portaciones.. . .  

" E xportaciones.. . .

T o t a l  . . . .

3.055.603

4.266.483

-1.357.492

-1.334.025

783.811

564.866

1.-118.415

411.901

4.322.486
1

3.09-1.517 1.347.417 1.530.316



DIRECCION G EN ER A L DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PU BL IC A .

Núm. 441.
Bienes de Propios y p rov in c ia les .— Ventas poster iores al 2  de Octubre 

de 1 8 5 8 .
C arp e ta  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se remiten á la de la Deuda pública 
para que , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 1.° de Abril  de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta del 3 por  100 an ual á favor de las 
corporaciones que d continuación se expresan.

Número Mes y año á que Importede CORPORACIONES. peitenecen las en órden. relaciones. Eses. Mils.

Provincia de Cádiz.
61045 A yuntam iento de Jerez de la F ronte ra .. Marzo 1 8 6 7 ... 9.438,550
61046 Idem de id . Abril id   6.590,175
61047 Idem de id . Mayo id   11.476,688
61048 Idem de id. ..  Junio id   10.615,291
61049 Idem de id ....Julio i d . . . . : .  3.247,734
61050 Idem  de id ... Setiem bre i d . . 375,244
61051 Idem de id .Octubre id   4.558,610
61052 Idem de id .. Noviembre id . 6.831,748
61053 Idem de id...Diciembre i d . . 15.340,816
61054 Idem de id ......Enero 1868---------------  8.909,975
61055 Idem de id ....Febrero  i d . . . 3.760,321
61056 Idem de id ...Marzo id   313,334
61057 Idem  de id .Abril id   13.338,637
61058 Idem de id .................... Mayo id   6.649,503
61059 Idem de id .................... Junio id   1.816

Provincia de Falencia.
61060 A yuntam iento de Ca

p illas ..........................  Diciemb. 1867. 10,667
61061 Idem de Cordovilla laR ea l........................... Marzo id   80
61062 Idem de Castromocho. Idem id   37,067
61063 Idem de id.. Julio id   52,640
61064 Idem de id .. Diciembre id .. 57,287
61065 Idem de Cervatos dela C u e z a .. . .  Julio id   26,667
61066 Idem de id ....Agosto id .. .  . 10,667
61067 Idem de id    . . .  Noviembre id. 120,536
61068 Idem  de id . . . . .  . 1 Diciembre id ... 11,254
61069 Idem  de Calzadilla de

la Cueza.................. Noviem bre id . 97,574
61070 Idem de id...Diciembre id .. 272,588
61071 Idem de C isn ero s.. . .  Agosto id   21,600
61072 Idem  de id...Noviembre id . 17,387
61073 Idem de i d . .  ............  Diciembre id... 14,080
61074 Idem de Cubillas de

C erra to  : .........Idem id   31,467
61075 Idem de Calabazanos. Idem id   92,428
61076 Idem de Cobos de Cer

rato , . . .  ................. Noviem bre id . '85,440
61077 Idem  de id ................... Diciembre i d . . 371,308
61078 Idem  de Carrion de los

C o n d e s . , . .   Agosto id   112
61079 Idem de id .................. Noviembre id . 53,360
61080 Idem de C a rrio n . Diciembre i d . . 641,600
61081 Idem de Castrillo de

Don J u a n ................. Idem i d . .   80,001
61082 Idem  de Cevico de la

T orre.......................... Marzo id   32061083 Idem de Calzada de
los Molinos...............Noviembre id . 928,711

61084 Idem de id ................... Diciembre i d . . 483,095
61085 Idem de Castrillo de

O nielo........................Julio id   299,362
61086 Idem de id ..................Octubre i d . . . .  45,867
61087 Idem de id .................. Noviem bre id . 1.144,804
61088 Idem de Cevico Na-

vero............................  Idem id   30,988
61089 Idem de Espinosa de

Cerrato .....................Marzo id   128
61090 Idem de D ueñas Diciembre i d . . 42,934
61091 Idem de Frechilla  Marzo 1 8 6 6 ... 11,840
61092 Idem de id ................  Mayo i d . . . . .  169,280
61093 Idem de id     Junio id   259,682
61094 Idem de id ............... .... Julio id   93,045
61095 Idem de i d ...................  Agosto 1867. . 18,326
6J096 Idem de F uentes de

Valdepero................. Enero 1866. . .  752,402
61097 Idem de id ....................  Febrero i d . . . .  930,619
61098 Idem de id .....................Junio id   21,280
61099 Idem de id ...................  Julio id  306,027
61100 Idem de id.....................Octubre i d . . . .  12,854
61101 Idem de id .................... Noviembre id. 24,587
61102 Idem de id ....................  Diciembre i d . . 129,467
61103 Idem de id    [Agosto 1867.. 19,414
61104 Idem de id   Diciembre id . 97,174
61105 Idem  de F uen te  A n

dino.............................Agosto 1866 . .  89,868
61106 Idem de F róm ista  Julio id   246,614
61107 Idem de i d .................  Noviem bre id. 39,627
61108 Idem de id ....................Julio 1867. . . .  112,054
61109 Idem de id ....................Noviem bre id . 39,627
61110 ídem de G rijota  Enero 1 8 6 6 ... 80,267
61111 Idem de i d . . . . . .  . . .  Febrero  i d . . . .  14,720
61112 Idem de id ....................Marzo id   420 667
61113 Idem  de id ....................Agosto id   41,236
61114 Idem de id ................... Setiem bre i d . . 46,963
61115 Idem de id ....................Noviembre id . 106,072
61116 Idem de id ................. .. Idem 1 8 6 7 .. . ,  230,349
61117 Idem de id ....................Diciembre id.. 32,054
61118 Idem de G uaza Octubre 1866.. 285,308
61119 Idem de i d .    Diciembre id . . 9,232
61120 Idem de H errera deV aldecañas.. Marzo id   125,095
61121 Idem de id .................  Abril i d   424,037
61122 Idem de i d . ..................Mayo id   176,321
61123 Idem de i d : ................. Julio id ......................  27,200
61124 Idem de id ....................Agosto id   64,064
61125 Idem de id ....................Setiembre id . .  627,167
61126 Idem de H errera de

Valdecañas y Valde
cañas. ........................ Abril id ..  ____  69,920

61127 Idem  de id ....................Mayo id   607,360
61128 Idem de id ....................Junio id   483,467
61129 Idem  de id ....................Julio 1 8 6 7 .. . .  483,467
61130 Idem  de H erm edes de

C erra to .............. ........Idem  1 8 6 6 .. . .  37,387
61131 Idem de id .................... Noviembre id. 193,974
61132 Idem de id ....................Idem  1 8 6 7 .. . .  193,974
61133 Idem de Hornillos de

C erra to ...................... Enero 1 8 6 6 ... 32
61134 Idem de id       Febrero i d . . . .  39,094
61135 Idem  de i d . . , ................Marzo id   134,189
61136 Idem de i d ....................Abril i d   39,521
61137 Idem de id .................. Agosto id   80,961
61138 Idem de id .................... Octubre i d   109,441
61139 Idem de id ................... Noviembre id. 494,776
61140 Idem de id ................... Diciembre id.. 66,187
61141 Idem de id .................... Marzo 1 8 6 7 ... 69,334
61142 Idem de id ....................Agosto id  38,294
61143 Idem de i d ................... Noviembre id. 274,722
61144 Idem de Husillos Enero 1 8 6 6 ... 48.907
61145 Idem de id ....................Setiem bre i d . . 221,924
61146 Idem de i d .................... Octubre i d . ..  . 224,642
61147 Tdem de id ....................Noviembre id. 200,695
61148 Idem de id ....................Diciembre id. 33,76061149 Idem de id ....................Marzo 1 8 6 7 ... 21,707
61150 Idem de id .................... Julio id   6,93C
61151 Idem de id.................... Noviem bre id. 91,841

Madrid 9 de E nero de 1869.= E 1  Director genera l 
Fernandez.

REGISTRO DE LA PRO PIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.
Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 

hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del par
tido (1).

AÑO d e  1826.
Censo sobre 60 aranzadas de tierra  en el cortijo de 

Ducha, del Conde de Villafuentes, sin expresar pago ni 
linderos. Obligación á la capellanía de E lvira M artinez 
Lastera. Lib. 21 fol. 43 vuelto. Se verificó en 1739

Casa mesón plazuela de N uestra Señora de Pilar, 
de Juana H e rn án dez , sin núm ero ni linderos. F un d a
ción á la iglesia de San Miguel. Lib. 21 fol. 44. Se veri
ficó en 1587.

Censo sobre dos casas calle de Barja, de D. Pedro de 
Toro Benitez, sin núm ero ni linderos. Fundación á la 
iglesia deSan Miguel. Lib. 21 fol. 44. Se verificó en 1709.

Censo sobre casa calle de B arja, del mismo, sin n ú 
mero ni linderos. Fundación á la misma. Lib. 21 fol. 44. 
Se verificó en 1709.

Censo sobre bodega, corral y almacén, calle de B a r-  
ja, del mismo, sin núm ero ni linderos. Fundación á la 
misma. Lib. 21 fol. 44. Se verificó en 1709.

Censo sobre casa calle del P o llo , del dicho D. Pedro, 
sin núm ero ni linderos. Fundación á la misma. Lib. 21 
fol. 44. Se verificó en 1709.

Censo sobre bodega calle de Galvan, del mismo , sin

0) Véanse las Gacetas del dia 24 de Noviembre de 1866 y  
siguientes.

linderos. Fundación á la misma. Lib. 21 fol. 44. Se verificó en 1709.
Censo sobre casa calle de Bizcocheros, del propio, 

sin núm ero ni linderos. Fundación á la m ism a. Lib. 21 
fol. 44. Se verificó en 1709.

Censo sobre casa calle Alta de San M iguel, de Se
bastiana Dávila, sin núm ero ni linderos. Fundación á la 
misma. Lib. 21 fol. 44 vuelto. Se verificó en 1672.

Censo sobre casa calle Alta de San Miguel, que L u i
sa de la Cruz grava sin expresar á favor de quién, ni el 
núm ero ni linderos de la linca. Fundación de m em oria. 
Lib. 21 fol. 45. Se verificó en 1695.

Casa calle de las Novias, de Juan Dionisio González, 
sin núm ero ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 45. Se verifi
có en 1792.Casa calle de Medina, de José Sánchez, sin núm ero 
ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 45 vuelto. Se verificó en 1702.

Censo sobre una casa collación de San M arcos, de 
Pedro García Palom ino R en d o n , sin expresar la calle, 
núm ero ni linderos. Reconocim iento. Lib. 21 fol. 45 vuelto. Se verificó en 1573.

Censo sobre medio molino de aceite, collación del 
Salvador, de Pedro García Palom ino R en d o n , sin ex
presar la calle, núm ero ni linderos. Reconocim iento. 
Libro 21 fol. 45 vuelto. Se verificó en 1573.

Casa frente del C arm en, de D. Juan  F rancisco Cau
la, sin núm ero ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 45 vuelto. Se verificó en 1714.

Casa calle de Medina, de Doña Ana y Doña E stéba- 
na G uerrero Lobo, sin núm ero ni linderos. Data. Lib. 21 
folio 46. Se verificó en 1763.

Censo sobre casa calle de Santa C lara, del P resbíte
ro D. A ntonio L án g a ra , sin núm ero ni linderos. Reco
nocim iento. Lib. 21 fol. 46 vuelto. Se verificó en 1763.

Suerte de seis aranzadas de tierra  en Barbaina, de 
Alonso Gallardo, sin linderos. Data. Lib. 21 fol. 46 vuel
to. Se verificó en 1733.

Censo sobre casa calle Cruz Vieja, de Luis García é 
Isabel María su m ujer, sin expresar el apellido de esta 
ni el núm ero y linderos de la finca. Imposición al con
vento de San A gustín . Lib. 21 fol. 47. Se verificó en 1700.

Censo sobre seis aranzadas de viña en Buenavista, 
de Luis García é. Isabel María su m ujer, sin expresar el 
apellido de esta ni los linderos de la finca. Imposición al 
mismo convento. Lib. 21 fol. 47. Se verificó en 1700.

Casa y bodega calle de Granados, de D. Agustin Váz
quez Villaverde, su hija y su m ujer, sin núm ero ni lin
deros. Imposición. Lib. 21 fol 47. Se verificó en 1676.

Suerte de viña de veinticinco y tres cuartas aranza
das en Barbaina, que D. Pedro Otaiza adquiere de Don 
Pedro Espinóla Camacho, como poseedor de ciertos v ín
culos que no se expresan ni los linderos de la finca. 
Cesión. Lib. 21 fol. 47 vuelto. Se verificó en 1728.

Censo sobre casa calle de la Corredera, de Doña E l
vira Farfan  de los Godos, sin expresar núm ero ni linde
ros. Hipoteca al patronato de A gustin Espinóla. Lib. 21 
fol. 47 vuelto. Se verificó en 1725.

Censo sobre casa calle de la C orredera, que pagaba 
Jacinto H errera á D. Francisco y Doña Elvira F arfan  de 
los Godos, sin expresar núm ero ni linderos de la finca. 
Compra por el patronato de A gustin Espinóla. Lib. 21 
fol. 47 vuelto. Se verificó en 1725.

Censo sobre casa calle de Mariñiguez, de Gonzalo 
H errera Ibañez, sin núm ero ni linderos. Imposición al 
patronato  de D. Agustin Espinóla. Lib. 21 fol. 48. Se ve
rificó en 1720.

Censo sobre sala en casa calle de Cam pana, de Ju an  
H errera Tello, sin núm ero ni linderos. H ipoteca al m is
mo. Lib. 21 fol. 48. Se verificó en 1720.

Censo sobre casa de D. Gonzalo y D. Juan  de. I le r -  
ra  , sin expresar la calle, núm ero ni linderos. Hipoteca 
al patronato de A gustin Espinóla. Lib. 21 fol. 48. Se 
verificó en 1720.

Censo sobre viña de siete aranzadas en R uiz Diaz, 
de Pablo López, sin linderos. Reconocimiento. Lib. 21 
fol. 48. Se verificó en 1713.

Censo sobre cuatro y m edia aranzadas de tierra , v i
ña y arboleda en Ruiz Diaz , sin linderos. Reconoci
m iento. Lib. 21 fol. 48 vuelto. Se verificó en 1746.

Censo sobre casa calle de Estereros, de Doña Leonor 
A ndrea y Vargas, sin núm ero ni linderos. Imposición 
al patronato de A gustin  Espinóla. Lib. 21 fol. 48 vuelto. Se verificó en 1718.

Censo sobre tierras en el pago de la Serrana, que 
pagaba D. Pedro de Torres y H errera al patronato de 
A gustin Espinóla, sin expresar su cabida ni linderos. 
Redención. Lib. 21 fol. 49. Se verificó en 1751.

Censo sobre casa calle de la Cárcel, de D. Francisco 
José Viquera, sin núm ero ni linderos. Imposición al pa
tronato  de A gustin de Espinóla. Lib. 21 fol. 49. Se ve
rificó en 1751.

Tienda y accesoria plaza de las Berceras, de D. Juan  
Antonio Vidaurre, sin núm ero ni linderos. D a taá  censo. 
Lib. 21 fol. 49 vuelto. Se verificó en 1708.

Censo sobre casa calle de la C arp in tería , Je  Doña 
Beatriz del Castillo, sin núm ero ni linderos. Imposición 
al mismo. Lib. 21 fol. 49 vuelto. Se verificó en 1746.

Censo sobre casa calle de Léalas, de Gonzalo G u tiér
rez, sin núm ero ni linderos. Reconocim iento. Lib. 21 fo
lio 50. Se verificó en 1572.

Censo sobre casa calle de M edina, de Diego Medina, 
sin núm ero ni linderos. Imposición á Francisca de G ra- 
jales. Lib. 21 fol. 50. Se verificó en 1540.

Censo sobre casa collación de S an tiag o , de Diego 
Medina y su m ujer , sin expresar la calle, núm ero ni 
linderos. Imposición á Doña Francisca de Grajales. L i
bro 21 fol. 50. Se verificó en 1540.

Censo sobre casa calle Juan de T o rre s , que pagaban 
á Juan Rom án y su m ujer los herederos de Antón M ar
tin L ucena, sin expresar sus nom bres ni el núm ero ni 
linderos de la finca. Venta á Doña Francisca de G raja
les. Lib. 21 fol. 50 vuelto. Se verificó en 1539.

Censo sobre casa calle de E scue las , de A na M arti
nez y su hijo Juan de S ie rra , sin núm ero ni linderos. 
Imposición á Doña F rancisca de Grajales. Lib. 21 fol. 58 
vuelto. Se verificó en 1540.

Censo sobre cinco aranzadas de olivar en la Cabeza 
de la Aceña, de los m ism os, sin linderos. Imposición á 
la misma. Lib. 21 fol. 50 vuelto. Se verificó en 1540.

Censo sobre dos aranzadas de olivar en el Pozo del 
Olivar, de los an terio res, sin linderos. Imposición á la 
misma. Lib. -21 fol. 50 vuelto. Se verificó en 1540.

Censo sobre casa calle de A ntona de Dios, de Benito 
Martin Gómez y Sebastiana Ortega, sin núm ero ni lin - 
deros. Hipoteca al vínculo de D. Juan de Villavicencio 
y su m ujer. Lib. 21 fol. 51. Se verificó en 1762.

Censo sobre casas plaza de los Palom inos y calle de 
M artin F ernandez , que pagaban Francisco López Gar
banzo y su m ujer y B altasar García, sin expresar n ú 
mero ni linderos de la finca. Venta á Doña Francisca 
de Grajales. Lib. 21 fol. 51. Se verificó en 1540.Censo sobre casa calle de la Corredera, que pagaban 
á María de Mendoza, sin expresar quién ni el núm ero 
ni linderos de la finca. Venta á Alonso Fernandez Val- 
despino. Lib. 21 fol. 51. Se verificó en 1512.

Censo sobre casa calle de C aballeros, que pagaban 
Cristóbal H errera y su m ujer á F rancisca Alvarez , sin 
expresar núm ero ni linderos de la finca. Venta á Alon
so de Valdespino. Lib. 21 fol. 51. Se verificó en 1554.

Suerte de tres aranzadas de tie rra  y viña en Mon- 
tealegre, de Diego Ram os de B añ o s , sin linderos. Com
pra. Lib. 21 fol. 51 vuelto. Se verificó en 1654.Bodega calle de G ranados, de Juan  de S ierra Duran, 
sin linderos. Data é hipoteca á D. Francisco José Villa
vicencio. Lib. 21 fol. 51 vuelto. Se verificó en 1705.

Censo sobre casa calle Juan  Rodríguez de Castilla, 
de Teresa Mendoza é Isabel V aldespino, sin núm ero ni 
linderos. Reconocimiento. Lib. 21 fol. 52. Se verificó en 
1591.Censo sobre casa y bodega frente á la Colegial, es
quina á la calle de las Cruces, de D. Juan  Perez de Ri
vera Dávila, sin expresar la calle, núm ero ni linderos 
ni el año en que se verificó. Imposición al vínculo de 
Andrés Perez de R ivera. Lib. 21 fol. 52.

Casa calle de Medina, de A ndrés T rujillo , sin ex
presar núm ero ni linderos ni el año en que se verificó. 
Data. Lib. 21 fol. 52 vuelto.Solar y palacio calle de la C am pana, que adquiere 
Bartolom é Gómez Melendez y su m ujer, sin expresar 
núm ero ni linderos. Data á censo Lib. 21 fol. 52 vuelto. 
Se verificó en 1585.Suerte de dos avanzadas de arboleda en S o le te , de 
Bartolomé Gómez Melendez y su m ujer, sin linderos. 
Hipoteca á la fábrica de San Miguel. Lib. 21 fol. 52 vuel
to. Se verificó en 1585.

Casa calle de Mariñiguez, que adquiere Alonso Mar
tin Domínguez y su m ujer , sin expresar núm ero ni lin
deros. Data á censo. Lib. 21 fol. 53. Se verificó en 1608.

Suerte de cuatro aranzadas de viña en C antarranas, 
de Alonso Martin Domínguez y su m u je r, sin linderos. 
Hipoteca á la fábrica de San Miguel. Lib. 21 fol. 53. Se verificó en 1608.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra  en la Vega del 
Portal, de los anteriores, sin linderos. Hipoteca á la m is
ma. Lib. 21 fol. 53. Se verificó en 1608.Casa calle de Mariñiguez, de Juan Astorga y su m u
jer, sin núm ero ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 53. Se ve
rificó en 1647.Suerte de cinco aranzadas de arboleda en Solete, de 
Juan  de Astorga y su m ujer, sin linderos. Hipoteca á la  
fábrica de San Miguel. Lib. 21 fol. 53. Se verificó en 
1647. , ,Censo sobre casa calle de E ncaram ada, de A gustín  
Arcilo, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 21 
fol. 53 vuelto. Se verificó en 1533.Censo sobre casa calle del Azofaifo, de Fernando

García Bello, sin núm ero ni linderos. Reconocim iento. 
Lib. 21 fol. 53 vuelto. Se verificó en 1545.

Casa plaza de P astrana, del Pósito de esta ciudad, 
sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 21 fol. 53 vuelto. Se verificó en 1642.

Censo sobre cinco caballerías de t ie r r a , nom bradas 
del Amacijo y la Torre, en Caulina, de D. Gedeon Mar
tínez de Ilinojosa, sin linderos. Reconocimiento Lib. 21 folio 51. Se verificó en 1729.

Censo sobre dos caballerías de tierra  en Bogás, de 
D. Gedeon Martinez de Hinojosa, sin linderos. Recono
cimiento. Lib. 21 fol. 54. Se verificó en 1729.

Censo sobre casa plazuela de Gaspar Nuñez, de Don 
Gedeon Martinez de H inojosa, sin linderos. Reconoci
miento. Lib. 2-1 fol. 54. Se verificó en 1729.

Censo sobre casa calle de F rancos, de Ju an a  Cote y 
Flores y su hijo, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 21 fol. 54. Se verificó en 1760.

Censo sobre casa calle de Carpintería, de D. F ra n cisco de Medina Solazano, sin núm ero ni linderos. Im 
posición al colegio de la Compañía. Lib. 21 fol. 54 vuelto. 
Se verificó en 1690.

Censo sobre casa calle L arg a , de B altasar F e rn a n 
dez Gatica, sin núm ero ni linderos. Reconocim iento. 
Libro 21 fol. 54 vuelto. Se verificó en 1739.

Censo sobre casa-horno calle del Palom ar, de Ma
nuel M artinez, sin núm ero ni linderos. Reconocim iento. Lib. 21 fol. 54 vuelto. Se verificó en 1719.

Censo sobre el cortijo y tierras nombrado de Algar, 
que pagaba á D. Cristóbal Avila ó Dávila el Sr. Conde 
de S altes, sin expresar el núm ero de aranzadas, pago 
ni linderos. Imposición á Doña Ana del Corral y Tole
do. Lib. 21 fol. 54 vuelto. Se verificó en 1651.

Censo sobre siete cuartas aranzadas de viña, de Don 
Nicolás Gallardo Gaitan de Trujillo y herm anas, sin ex
presar con claridad el pago y linderos. Reconocim iento. 
Lib. 21 fol. 54 vuelto. Se verificó en 1744.

Censo sobre casa calle de las Novias, de Antonio 
González, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Libro 21 fol. 55. Se verificó en 1739.

Censo sobre dos casas calle de la Judería, de D. F ér- 
’ nando Manuel Espino, sin núm ero ni linderos. Recono

cimiento. L ib .21 fol. 55. Se verificó en 1738.
Censo sobre dos y media aranzadas de viña en el 

Arroyo del Membrillar, que pagaba Juan Guerra, sin lin 
deros.'Cesión al colegio d é la  Compañía. Lib. 21 fol. 55. 
Se verificó en 1658.

Censo sobre dos y media aranzadas de tierra  en el 
Arroyo del Membrillar, de la h ija de Agustin d é la  Cruz, 
sin expresar su nom bre ni linderos de la finca. Cesión 
al mismo. Lib. 21 fol. 55. Se verificó en 1658.

Censo sobre casa calle de Piernas, de Alonso Cama
cho, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 21 
fol. 55. Se verificó en 1559.

P arte  de casa calle de la Orden, de la herm andad de 
A nim as de S an tiag o , sin núm ero ni linderos. Cesión. 
Lib. 21 fol. 55. Se verificó en 1752.

Censo cobre casa calle de Santo Ñ u ñ o , de José Mo
rales, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 21 
fol. 55 vuelto. Se verificó en 1730.

Censo sobre casa, jard ín  y arboleda un ida, plaza de 
San Ju a n , de D. Matías José Caballero, sin núm ero ni 
linderos. Imposición al colegio de la Compañía. Lib. 21 
fol. 55 vuelto. Se verificó en 1721.

Casa calle del P uerto  , de Doña Juana Galeano , sin 
núm ero ni linderos. Cesión al mismo. Lib. 21 fol. 55 
vuelto. Se verificó en 1721.

Censo sobre casa en la collación de San Márcos, de 
D. Pedro y Doña Jerónim a Hinojosa, sin expresar la ca
lle, núm ero ni linderos. Imposición á Alonso F uentes. 
Lib. 21 fol. 55 vuelto. Se verificó en 1560.

Censo sobre cinco caballerías de tierra  nom brada 
Haza de la Torre, de D. Pedro y Doña Jerónim a Hino
josa, sin expresar el pago ni linderos. Imposición al 
mismo. Lib. 21 fol. 55 vuelto. Se verificó en 1560.

Censo sobre dos caballerías de tierra  en Bogás, de 
Don Pedro y Doña Jerónim a Hinojosa, sin linderos. 
Imposición al mismo. Lib. 21 fol. 55 vuelto. Se verificó 
en 1560.Censo sobre una casa calle del Sol, de Juan  , Jeró 
nimo y Miguel Morales, sin núm ero ni linderos. Reco
nocimiento. Lib. 21 fol. 55 vuelto. Se verificó en 1749.

Casa calle de la Judería , de Juan González F ranco, 
sin núm ero ni linderos. Com pra. Lib. 21 fol. 55 vuelto. 
Se verificó en 1731.

Suerte de cinco aranzadas de tierra y olivar, de Juan 
Alonso Viquero , sin linderos. Hipoteca á Juan  Gonzá
lez Franco. Lib. 21 fol. 55 vuelto. Se verificó en 1731.

Censo sobre casa calle del Acebuclie, de Diego O rte
ga , sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 21 
fol. 56 vuelto. Se verificó en 1730.

Censo sobre dehesa, nom brada de los Alamos, del 
Marqués de los Alamos sin expresar la cabida, pago ni 
linderos. Reconocimiento. Lib. 21 fol. 56. Se verificó en 
1746. .Censo sobre viña de 18 aranzadas en E spartina, de 
D. A ntonio Ruiz Q uintanilla , sin linderos. Reconoci
m iento. Lib. 21 fol. 56. Se verificó en 1744.

Censo sobre siete aranzadas de tierra  en Bonaina, de 
Isabel de Soto, sin linderos. Reconocimiento. Lib. 21 fo
lio 56. Se verificó en 1744.

Censo sobre viña de cuatro y m edia aranzadas en 
Torroz, de Leonor Colchado y sus h ijos, sin expresar 
los nom bres de estos ni los linderos de la finca. R econocim iento. Lib. 21 fol. 56. Se verificó en 1739.

Censo sobre cocheras y alm acenes calle de la Liebre, 
de los m enores hijos de D. Alvaro López de Ca rizosa, 
sin expresar los nom bres de aquellos ni el núm ero y 
linderos de la finca. Reconocim iento. Lib. 21 fol. 56. Se 
verificó en 1729.

Censo sobre tres aranzadas de arboleda , camino de 
Arcos, de Diego Luis Zarza, sin expresar el pago ni lin
deros. Reconocim iento. Lib. 21 fol. 56 vuelto. Se verifi
có en 1731.

Censo' sobre dos aranzadas de viña en el camino del 
Baladejo, que pagaba Pedro M artin á Pedro Hernández, 
sin expresar los linderos ni el pago en que está situada 
la finca. E ntrega al colegio de la Compañía. Lib. 21 fo
lio 56 vuelto. Se verificó en 1600.

Censo sobre casa calle de Bizcocheros, de Catalina 
García, sin núm ero ni linderos. Reconocim iento. Libro 
21 fol. 56 vuelto. Se verificó en 1675.

Censo sobre h u e rta  llam ada de Silva, jun to  á Capu
chinos, de Doña Sebastiana Espinosa, sin expresar pago, 
núm ero de aranzadas ni linderos. Reconocim iento. L i
bro 21 fol. 56 vuelto. Se verificó en 1679.

Censo sobre casa plaza de la Yer.ba, de Pedro Sán
chez, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 21 
fol. 56 vuelto. Se verificó en 1678.

Censo sobre siete caballerías de tierra  en R o m ain - 
na la baja, de D. Cristóbal López de Moría, sin linderos. 
Reconocimiento. Lib. 21 fol. 56 vuelto. Se verificó en 
1604.Censo sobre 10 aranzadas de viña en Espartinas, de 
Doña Micaela S ierra y D. Domingo Martin, sin linde
ros. Reconocimiento. Lib 21 fol. 56 vuelto. Se verificó 
en 1767.

Censo sobre viña de nueve y cuarta aranzadas en 
la Sida, de D. Juan Nuñez de la C erda, sin linderos. 
R econocimiento. Lib. 21 fol. 57. Se verificó en 1624.

Censo sobre casa calle de Piernas, de Alonso Cama
cho, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 21 
folio 57. Se verificó en 1559.

Censo sobre fincas que no se expresan y pagaban 
Francisco de Campos y la m ujer é hijos de Fernando 
García Moreno, calle de Léalas, sin expresar los nom 
bres de aquellos. Donación al convento de la Vitoria. 
Libro 21 fol. 57. Se verificó en 1583.

Censo sobre casa calle de Léalas, de Alonso R endon, 
sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 21 fol. 57. 
Se verificó en 1621.Casa calle L arga de la V ictoria, de Juan  Sánchez 
Escobedo, sin núm ero ni linderos. Data. Lib. 21 folio 
57. Se verificó en 1665.Suerte de viña de seis aranzadas en M acharnudo, de 
Juan  Sánchez Escobedo, sin linderos. Hipoteca á Teresa 
Sánchez. Lib. 21 fol. 57 Se verificó en 1665.

Censo sobre casa calle de L éalas, de Doña Ana Ma
ría  P adilla , sin núm ero ni linderos. Reconocim iento. 
Lib. 21 fol. 57. Se verificó en 1667.

Censo sobre casa plaza de P icaza, de D. Juan  de la 
Becerra y Doña Ana de V illavicencio, sin núm ero ni 
linderos. Imposición á Doña Isabel de Villavicencio. L i
bro 21 fol. 57 vuelto. Se verificó en 1567.

Censo sobre tres aranzadas de arboleda en P icad u e - 
ñas, de D. Juan  de la B ecerra y Doña Ana Villavi
cencio, sin linderos. Imposición á la m isma. Lib. 21 fo
lio 57 vuelto. Se verificó en 1567.

Censo sobre viña de cuatro aranzadas en el Almoca- 
den , de D. Juan de la Becerra y Doña Ana Villavicen
cio, sin linderos. Imposición á la misma. Lib. 21 fol. 57 
vuelto. Se verificó en 1567.

Censo sobre casa calle de Léalas, que pagaba F ra n 
cisco Jáim es á Doña Leonor de la Oliva, y esta en trega 
en cambio de otro que pagaba sobre la casa de su mo
rada en dicha calle, sin expresar los núm eros ni los lin
deros de ám bas fincas. Entrega al convento de la Victo
ria. Lib. 21 fol. 57 vuelto. Se verificó en 1567.

Casa calle H uerta Zurita, de Juan Fernandez P or
tugués y María Hernández, su m ujer, sin núm ero ni 
linderos. Data. Lib. 21 fol. 57 vuelto. Se verificó en 
1599.

Censo sobre casa horno calle del S o l, de A ntonia 
Camacho, sin núm ero ni linderos. Cesión al convento de 
la Victoria. Lib. 21 fol. 57 vuelto. Se verificó en 1674.

* Censo sobre casa calle Juan de Torres, de Luis Gó

mez, sin núm ero ni linderos. Fundación é imposición al 
misino. Lib. 21 fol. 57 vuelto. Se verificó en 1674.

Censo sobre casa frente á la  Victoria, de Teresa Sán
chez,sin fijarla calle, núm ero ni linderos. R econocim ien
to. Lib. 21 fol. 58. Se verificó en 1660.

Censo sobre dos aranzadas de tierra, viña y arboleda 
pago de la Serrana, de Juan Jáim es, sin linderos. Reco
nocimiento. Lib. 21 fol. 58. Se verificó en 1666.

Censo sobre fincas que no se expresan y pagaban á  
Pedro Sánchez Caballero y su m ujer Bernabé de C uen
ca, Ginés Sedaño y Bartolomé de Cubillos. F undación y 
dotación á la capellanía fundada en Santiago por los 
dichos Pedro Sánchez Caballero y su m ujer. Lib. 21 folio 58. Se verificó en 1634.

Censo sobre casa calle de la Merced, de los dichos Pedro Sánchez Caballero y Beatriz Vázquez, su m ujer, 
sin expresar núm ero ni linderos de la linca. Imposición 
á favor de la misma capellanía. Lib. 21 fol. 58. Se verificó en 1634.

Censo sobre tierras de los Estebanos y otras fincas que no se expresan su situación, cabida ni linderos, que 
tenia Doña Beatriz de Carrizosa proindivisas con D. Al
varo Carrizosa y Doña Leonor de Villavicencio. F u n d ación y dotación á la capellanía que en San Juan  de los 
Caballeros instituyó la Doña Beatriz de Carrizosa. Libro 21 fol. 58 vuelto. Se verificó en 1598.

Casa solar calle del Pollo , de D. Pedro José L etran, 
sin núm ero ni linderos. Data é hipoteca al vínculo de 
Francisco Ram os de Baños y otra. Lib. 21 fol. 58. Se verificó en 1825.

P arte  de casa calle de San Onofre , de A ntonia F e r 
nandez y Juana Ruiz, sin núm ero ni linderos. Hipoteca 
á A gustin Gómez y otros. Lib. 21 fol. 59. Se verificó en 
1825.

Censo sobre heredad de viña y tierra  en el F o n ta 
nal, que pagaba Diego García Carvajal á A ntona R uiz, sin expresar la cabida ni linderos de la finca. Dotación 
de m em oria en el convento de la Victoria. Lib. 21 folio 59. Se verificó en 1596.

Casa calle de la Corredera, de Juan Antonio V ídaur- 
re, sin núm ero ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 59 vuelto. Se verificó en 1710.

Cocheras y alm acenes calle de Pedro Alonso, de Don 
Juan Antonio V idaurre y su m ujer, sin núm ero ni lin
deros. Hipoteca á la capellanía de Isabel Mendoza. L i
bro 21 fol. 59 vuelto. Se verificó en 1710.

Censo sobre casa calle del Sol, de Isabel Rodríguez-, 
sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 21 fol. 59 
vuelto. Se verificó en 1629.

Censo sobre suerte de pinar en el Baladejo, de Doña 
Francisca de Vargas Machuca, sin expresar el núm ero 
de aranzadas ni linderos. Obligación al Beaterio de la 
Concepción. Lib. 21 fol. 59 vuelto. Se verificó en 1775.

Censo sobre tierras y viña que pagaba á Doña C ata
lina Riquelm e D. Sebastian Perez en la ciudad de San- 
lúcar; no expresa la situación, cabida ni linderos de la 
finca. Manda al convento de la Merced. Lib. 21 fol. 60. 
Se verificó en 1662.

Suerte de doce y inedia aranzadas de tierra calma 
en Ducha, de Jerónim o Sierra, sin linderos. Data. Libro 
21 fol. 60 1.a Se verificó en 1671.

Suerte de v iña de siete aranzadas en el pago de 
F ernán  Ruiz, de D. Pedro M artinez, sin linderos. Data. 
Libro 21 fol. 60 1.° vuelto. Se verificó en 1615.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra calm a en F e r
nán Ruiz, de D. Pedro Martinez, sin linderos Data. L i
bro 21 fol. 60 1.° vuelto. Se verificó en 1615.

Suerte de siete aranzadas de tierra  y viña en F e r
nán R/Uiz, de Estéban Fernandez, sin linderos. Data. L i
bro 21 fol. 60 2.° Se verificó en 1615.

Suerte de dos y media aranzadas de tierra  calma en 
F ernán  Ruiz, de José García Palom ino , sin linderos. 
Data. Lib. 21 fol. 60 2.° Se verificó en 1615.

Suerte de dos y media aranzadas de tierra  y viña en 
F ernán  R uiz, de Juan  Perez T em prano, sin linderos. 
Data. Lib. 21 fol. 60 2.° Se verificó en 1615.

Suerte de una  aranzada de tierra en F ernán  Ruiz, 
de F rancisco Franco, sin linderos. Data. Lib. 21 fol. 60 2.° 
Se verificó en 1615.

Suerte de tres aranzadas de tierra  en F ernán  Ruiz,
de Diego Gatica, sin linderos. Data. Lib. 21 fol. 60 2.°
vuelto. Se verificó en 1615.

Suerte de tres aranzadas de tierra en F ernán  Ruiz,
de Alonso Martin Caballero, sin linderos. Data. Lib. 21
fol. 60 2.° vuelto. Se verificó en 1615.

Suerte de una aranzada de viña en Fernán  Ruiz, de 
Juan N uñez, sin linderos. Data. Lib. 21 fol. 60 2.° vue l
to. Se verificó en 1615.Suerte de dos aranzadas de viña en F ern án  Ruiz, de 
Francisco Gutiérrez y Alonso Gómez, sin linderos. Data. 
Lib. 21 fol. 60 2.° vuelto. Se verificó en 1615.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra  y viña en F e r
nán Ruiz, de Isabel de H uertas, sin linderos. Data. L i
bro 21 fol. 60 2.° vuelto. Se verificó en 16:1,5.Suerte de nueve aranzadas de tierra  y viña en F e r 
nán Ruiz, de Francisco Pacheco, sin linderos. Data. L i
bro 21 fol. 60 2.° vuelto Se verificó en 1615.

Suerte de trece y media aranzadas de viña en E s- 
pariinas, del convento de la Victoria, sin linderos. Data. 
Lib. 21 fol. 60 3.° Se verificó en 1616.

Suerte ele ocho aranzadas de tierra  y viña en F e r
nán Ruiz, que Isabel N atera adquiere á censo de D. Al
varo Nuñez Cabeza de Vaca, y se obliga á pagar sus ré 
ditos á los poseedores de cierto vínculo que no se ex
presa, ni los linderos de la finca. Data. Lib. 21 fol. 60 3.° 
Se verificó en 1617.Suerte de cuatro aranzadas de tierra calma en E s
partinas, de Francisco Santos de Leiva, sin linderos. Data. Lib. 21 fol, 60 3.° Se verificó en 1617.

Suerte de seis aranzadas de tierra y viña en F ernán  
Ruiz, de Juan Pacheco y Trujillo, sin linderos. Data. 
Libro 21 fol. 60 3.° Se verificó en 1617.

Suerte de tres aranzadas de tierra  calma en F ernán  
Ruiz, de Juan Abaida, sin linderos. Data. Lib. 21 fo
lio 60 3.° vuelto. Se verificó en 1628.

Suerte de cuatro aranzadas de viña en F ernán  Ruiz, 
de Juan  A baida, sin linderos. Hipoteca al vínculo de 
Don Pedro Cabeza de Vaca. Lib. 21 fol. 60 3.° vuelto. 
Se verificó en 1628.Suerte de tres aranzadas de tierra y viña en F ernán  
Ruiz, de Francisco Rodríguez, sin linderos. Data. L i
bro 21 fol. 60 3.° vuelto. Se verificó en 1729.

Suerte de seis ó nueve aranzadas de viña en F ernán  
Ruiz, de los m enores hijos de Bartolom é García, sin 
expresar sus nom bres ni los linderos de la finca. Data. 
Libro 21 fol. 60 3.° vuelto. Se verificó en 1616.

Censo sobre el cortijo y h u e rta  de la Gradera , de 
D. Agustin Adorno, sin expresar el pago, cabida ni lin 
deros. Reconocimiento. Lib. 21 fol. 60 3.° vuelto. Se ve
rificó en 1743.Censo sobre cinco aranzadas y cuarta y m edia de 
tierra  al sitio de la Alfaicina, que baña el rio G uada- 
lete, el cual pagaba D. Jerónim o Yañez y C uenca, no 
expresa la situación ni linderos de dicha finca. Recono
cimiento. Lib. 21 fol. 60 3 o vuelto. Se verificó en 1666.

Molino solar calle de Pedro Alonso, de Salvador E s
pino, sin núm ero ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 60 4.° 
Se verificó en 1609.Censo sobre casa calle Tras de San F rancisco , de 
Manuel A m aya Lanzarote, sin núm ero ni linderos. Im 
posición á D. Juan  Felipe- Rosado. Lib. 21 fol. 60 4.° Se 
verificó en 1736.Suerte de tierra  en Tabajete, de media caballería, de 
M aría Catalan Cuenca, sin lindaros. Dotación á la cape
llanía fundada por la mism a Catalan en el convento de 
la Merced. Lib. 21 fol. 60 4.° vuelto. Se verificó en 1763.

Censo sobre casa calle Nueva, que pagaba Francisco 
de Q uintanilla á M ana Catalan C uenca, sin expresar 
núm ero ni linderos de la finca. Dotación á la misma. 
Lib. 21 fol. 60 4.° Se verificó en 1763.P arte  de casa calle de Caldereros, de A ndrés Garson, 
sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 21 fol. 60 5.° Se 
verificó en 1821.Suerte de viña en Ducha , de una aranzada y 33 es
tadales, de Jerónim o de S ierra , sin linderos. Data. Li
bro 21 fol. 60 5.° Se verificó en 1673.

Suerte de viña en D u c h a , de ocho y media aranza
das, de Jerónim o S ie rra , sin expresar linderos. Lib. 21 
folio 60 5.° vuelto. Se verificó en 1668.

Cuatro aranzadas de tierra en la Haza de M ontana, 
de Andrés Gómez, no expresa linderos. Data. Lib. 21 fo
lio 60 5.° vuelto. Se verificó en 1691.Casa calle de las A lm enillas, de Francisca Natera, 
sin núm ero ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 60 5.° vuelto. 
Se verificó en 1832.Suerte de tierra  en la Gallega, de ocho aranzadas, de 
Domingo de F uen tes, sin expresar linderos. Data. L i
bro 21 fol. 60 6.ü vuelto. Se verificó en 1675.Suerte de cinco aranzadas y cuarta y media de tierra 
en el sitio del Jaismial, al rio Guadalete, que adquiere 
D. Rodrigo de Cuenca , sin linderos. Data á censo. Libro 
21 fol. 60 6.° vuelto. Se verificó en 1631.Casa calle de Pajarete , ele José de Cárdenas , sin n ú 
mero ni linderos. Compra. Lib. 21 fol. 60 6.° vuelto. Se 
verificó en 1820.Suerte de tierras en Valdepajuelas, de tres aranza
das, de Juan  Morales, sin linderos. Perm uta. L ib .21 fo
lio 60 6.° vuelto. Se verificó en 1820.

Casa calle de Campana, de Juan Rodríguez Barreda, 
sin linderos. Perm uta. Lib. 21 fol. 60 6.° vuelto. Se veri
ficó en 1820.

P arte  de casa calle de Campana, de José de Lara, 
sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 21 fol. 60 7.° Se verificó en 1820.

Casa calle Encariñada, de Manuel Almagro, sin nú 
mero ni linderos. Compra. Lib. 21 fol. 60 7.° Se verificó 
en 1820.

 ̂Censo sobre el cortijo de la F uente del Fuero, de 
276 aranzadas, del Monasterio de la Cartuja, sin linde
ros. Subrogación é hipoteca á la capellanía de Juan  
Martinez do Cuenca. Lib. 21 fol. 60 7.ü vuelto. Se verificó en 1820.

Suerte de seis y media aranzadas de tierra, y arboleda, de Alonso de Cañas, sin expresar el pago ni los lin
deros. Data á censo. Lib. 21 fol. 60 7.° vuelto. Se verificó en 1820.

Suerte de tres aranzadas do tierra pago de Percebá, 
de Francisco Dionisio Padilla, sin linderos. Data á censo. Lib. 21 fol. 60 7.° vuelto. Se verificó en 1820.

Casa en el Ejido, de Jerónim a Rendon, sin núm ero 
ni linderos. Reconocimiento. Lib. 21 fol. 60 7.° vuelto. Se verificó en 1698.

Casa y accesorias núm eros 22 y 29, en la plaza del 
Mercado, de Doña Beatriz de Cuenca, sin linderos. F u n 
dación y dotación á la capellanía fundada por la misma 
en el convento del Cármen. Lib. 21 fol. 61. Se verificó en 1820.

Censo sobre viña en el Cuadrado, de 24 aranzadas, de 
B altasar Martinez, sin linderos. Reeonocimento. Lib. 21 fol. 61 vuelto. Se verificó en 1628.

Censo sobre viña en Barbaina, de veinticinco y cuar
ta aranzadas, de Diego Gómez, sin expresar linderos. 
Reconocimiento. Lib. 21 fol. 61 vuelto. Se verificó en 1689.

Dos heredados de viña en los pagos de M ontana y 
Cañada de M arihernandez, de D. Bartolom é Benito Dávila y Adorno, Conde de Montegil, sin expresar la ca
bida ni linderos de dichas fincas. Cesión. Lib. 21 folio 61 vuelto. Se verificó en 1712.

Suerte de viña en ^Marihernandez, de siete aranzadas, do D. Pedro Espinóla Camacho, sin linderos. Cesión. Lib. 21 fol. 61 vuelto. Se verificó en 1720.
Censo sobre viña en M arihernandez, de 29 aranza

das, de Doña Inés Catalina Plazarte, sin linderos. R e
conocimiento. Lib. 21 fol. 61 vuelto. Se verificó en 1720.

Suerte de viña en San Ju lián , de seis aranzadas, de 
Juan Rodríguez y Francisco García, sin linderos. Data. Libro 21 fol. 62. Se verificó en 1624.

Censo sobre viña en Barbaina, de dos y media a ran 
zadas, de Francisco Reina, sin linderos. Reconocimien
to. Lib. 21 fol. 62 vuelto. Se verificó en 1630.

Suerte de viña en M arihernandez, de 16 aranzadas, 
de Cristóbal Morales, sin linderos. Data. Lib. 21 fol. 62 vuelto. Se verificó en 1688.

Suerte de tierra en M arihernandez, de seis [aranza
das, de Cristóbal Sánchez, sin linderos. Data. Lib. 21 fol. 63. Se verificó en 1685.

Censo sobre varias suertes de tierra y viña en Ma
rihernandez, de Cristóbal Diaz, sin expresar la cabida 
ni linderos. Reconocim iento. Lib. 21 fol. 69. Se verificó en 1714.

Censo sobre viña en B arb a in a , de Manuel R odrí
guez, sin expresar la cabida ni linderos. Reconoci
miento. Lib. 21 fol. 63 vuelto. Se verificó en 1666.

• Suerte de viña en B arb a in a , de cuatro aranzadas, 
del convento de San Agustin del P uerto  de Santa María, 
sin linderos. Compra. Lib. 21 fol. 63 vuelto. Se verificó en 1692.

Solar de casa en la calle de V alderram a, de Don 
A gustin Adorno Espinóla, sin núm ero ni linderos. Data 
é hipoteca al vínculo de D. Pedro Camacho. Lib. 21 folio 64. Se verificó en 1782.

Censo sobre viña en B arbaina, de cuatro aranzadas, 
de Josefa Cuenca, sin expresar linderos. Reconocimiento. Lib. 21 fol. 64 vuelto. Se verificó en 1735.

Censo sobre viña en Barbaina , de 45 a ran zadas, del 
convento de la Merced calzada, sin linderos. Reconocimiento. Lib. 21 fol. 64 vuelto. Se verificó en 1661.

Casa en la P uerta  de Sevilla, de Pedro Coz, sin nú 
mero ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 65. Se verificó en 1752.

Casa junto  á San Márcos, de Pedro de Coz, sin fijar 
la calle, núm ero ni linderos. Hipoteca al vínculo de P e
dro Camacho. Lib. 21 fol. 65. Se verificó en 1752.

Censo .sobre viña en Barbaina y cañada de Mari
hernandez, de 10 aranzadas, de D. Pedro P ad illa , sin 
expresar linderos. Reconocimiento Lib. 21 fol. 65 vuelto. Se verificó en 1734.

Censo sobre viña en B arb ain a , de tre in ta  y nueve y 
cuarta aranzadas , de Félix R am ón Cortés, sin linderos. 
Reconocimiento. Lib. 21 fol. 65 vuelto. Se verificó en 1722.

Suerte de viña en B arbaina , de tres aranzadas, de 
Juan  López V argas, sin linderos. Data. Lib. 21 fol. 66. Se verifb ó en 1561.

Suerte de tierra en Pió del R ey , de dos aranzadas, 
que Juan Rojas adquiere á censo de D. Lorenzo F e r
nandez de Villavicencio, como perteneciente á uno de 
sus vínculos que no se expresan, ni los linderos de la 
finca. Data. Lib. 21 fol. 66. Se verificó en 1689.

Suerte de viña en M ontegil, de tres y media aranza
das y 30 estadales, de Juan  M artin, sin linderos. 
Hipoteca á Ñuño de Vera y su m ujer. Lib. 21 fol. 66 vuelto. Se verificó en 1570.

Suerte de viña en Montegil, de dos aranzadas y 80 
estadales, de Francisco Ruiz, sin linderos. Hipoteca al 
mismo. Lib. 21 fol. 66 vuelto. Se verificó en 1570.

Suerte de viña en Montegil, de dos aranzadas, de 
Diego Martin, sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 21 
foiio 66 vuelto. Se verificó en 4570.

Casa calle Santa Clara, de Felipe García y F rancis
ca Muñoz, sin núm ero ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 67. Se verificó en 1713.

Casa calle que va á la plaza de San Juan, de María 
González y F ernán Martin, no se expresa el nom bre de 
la calle, núm ero ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 67 vuelto. Se verificó en 1528.

Casa plaza de San Lúeas, de D. Miguel Dávila P o n -  
ce de León, sin núm ero ni linderos. Data. Lib. 21 folio 67 vuelto. Se verificó en 1713.

Haza en el A m arguillo , de 40 aranzadas de tierra, 
de D. Francisco Hontoria, sin linderos. Data. Lib. 21 folio 68. Se verificó en 1793.

Suerte de tierra en los Yesos, de siete aranzadas y 
17 estadales, de Alonso Perez de Salam anca, sin expre
sar linderos. Data. Lib. 21 fol. 68 vuelto. Se verificó 
en 1508.

Suerte de tierra  en la Dehesilla, de nueve y cuarta 
aranzadas , de Benito N atera é Ignacia Sánchez , sin ex
presar el pago ni los linderos. Imposición á Francisco 
de Cuenca. Lib. 21 fol. 68 vuelto. Se verificó en 1545.

Suerte de tierra  en San Julián, de cuatro aranzadas, 
de Gaspar Fernandez, sin linderos. Data. Lib. 21 fol. 69. Se verificó en 1613.

Suerte de viña en San Julián , de seis aranzadas, de 
Francisco García y Juan R odríguez, sin linderos. Data. 
Libro 21 fol. 69 vuelto. Se verificó en 1613.

Suerte de tierra en San Ju lián , de seis aranzadas, 
de Francisco García y Juan R odríguez, sin linderos. 
Data. Lib. 21 fol. 69 vuelto. Se verificó en 16J3.

Suerte de tierra en San Julián, de tres aranzadas, de 
Juan Lorenzo, sin expresar linderos. Data. Lib. 21 fo
lio 70. Se verificó en 1613.

Suerte de tierra  en San Julián , de tres aranzadas, 
de Juan  Lorenzo, sin linderos. Data. Lib. 21 fol. 70 vuelto. 
Se verificó en 1535.

Suerte de viña en Añina, de 10 aranzadas, de Alon
so Gallegos, sin linderos. Data. Lib. 21 fol. 7 0 vuelto. Se 
verificó en 1573.

Censo sobre casa calle Domingo Ruiz, de Pedro Ló
pez Palom ino, sin núm ero ni linderos. Imposición á 
D. Agustin de Villavicencio. Lib. 21 fol. 71. Se verificó 
en 1573.Casa calle Domingo Ruiz, de Sebastian de Rojas, sin 
núm ero ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 71. Se verificó en 
1530.

Censo sobre parte de casa calle Sancho Vizcaíno, de 
Alonso P atrite Pacheco, sin núm ero ni linderos. Reco
nocimiento. Lib. 21 fol. 71 vuelto. Se verificó en 1673.

Censo sobre parte de casa calle Sancho Vizcaíno, de 
Francisco Carrasco, sin núm ero ni linderos. Reconoci
miento. Lib. 21 fol. 71 vuelto. Se verificó en 1673.

Censo sobre casa calle de F lo res , de Juan Velaz- 
quez, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 21 
fol. 71 vuelto. Se verificó en 1562.

Censo sobre casa calle de Vicario, de Rodrigo Qui- 
rós, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 21 
fol. 72. Se verificó en 1672.

Casa y accesorias en la Corredera , de Beatriz Oliva
res y Juan Antonio V idaurre , sin núm ero ni linderos. 
Data. Lib. 21 fol. 72. Se verificó en 1710.

Cocheras y alm acenes en la calle de Pedro Alonso, 
de Beatriz Olivares y Juan Antonio V idaurre, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á la capellanía de Isabel 
Suarez. Lib. 21 fol. 72. Se verificó en 1710.Casa calle de Barroca las, de María González, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á Juan Gómez de F igueroa. 
Lib. 21 fol. 72 vuelto. Se verificó en 1763.

Censo sobre fincas que no seexpresan, del patronato  
de A ntona García la Jimona, que poseía Doña Leonor Paula Dávila. Reconocimiento al convento de la Mer
ced. Lib. 21 fol. 72 vuelto.  Se verificó en 1747.Suerte de viña en Barbaina, de ocho aranzadas y 60 
e s t a d a l e s ,  d e  Alonso Ojiva, sin linderos. Data. Lib. 21 
fo l .  73. Se verificó en 1773.Casa calle de Areos, de Juan  P a le n c ia , sin núm ero 
ni l ind ero s .  Data. Lib. 21 fol. 73 vuelio. Se verificó en 
1546.

Pedazo de tierra jun to  al Corral de Consejo, de A ntonio M adrid, sin expresar el pago, linderos ni cabida. 
Data. Lib. 21 fol. 73 vuelto. Se verificó en 1628.

Casa solar y dos pedazos de cortinal jun to  á la pla
zuela de San Mateo, de Francisco José F ernandez , sin



expresar la calle , número ni linderos. Data. Lib. %l fo
lio 74-. Se verificó en 1707.Suerte  de viña en el C uadrado , de 14 aranzadas y 
u na  y media cua rta ,  de Andrés Martin Garzón , sin lin
deros. Data. Lib. SI fol. 74. Se verificó en 1688.

Casa en el Ejido de Juana  Muñoz y Pedro Rendon, 
sin número ni linderos. Imposición é hipoteca á Don 
Diego Tiburcio de Villavieencio. Lib. Si. fol. 14 vuelto. 
Se verificó en 1696.Censo sobre casa en la Peña de Caraza, de F ranc is
co J iménez, sin número ni linderos. Reconocimiento. 
Libro  Si fol. 74 vuelto. Se verificó en 16S4.Suerte de viña en la Arena, de cuatro y media a ran
zadas, de Benito García, jsin linderos. Data. Lib. Si fo
lio 7o. Se verificó en 4615.Casa en la calle Nueva y de la Merced, de J u a n e e  
las A v e s , sin número ni linderos. Data. Lib. SI fol. 7o. 
Se verificó en 1636.Suerte de viña en Montealegre, de tres aranzadas, 
de Juan de las Aves, sin linderos. Hipoteca á Pedro Gó
mez de Sierra. Lib. SI fol. 76. Se verificó en 4y3b. _Censo sobre casa calle N u e v a , de Miguel Grajaies, 
sin número ni linderos. Reconocimiento. Lib. tol. lo 
vuelto. Se verificó en 1684.Suerte de viña en Alfaráz, de dos aranzadas, de Mar
tin Fernandez, sin linderos. Data e hipoteca a D. k al- 
vador de Villavieencio. Lib. Sí fol. 7o vuelto. Se verifico 
en 1606.Casa calle del Sol, de Catalina Paez y Alonso Cama- 
cho, sin número ni linderos. Data. Lib. Si  íol. 76. Se ve
rificó en 1687.Censo sobre viña cuyo pago, cabida y linderos no se 
expresan, el cual pagaba Antonio  Mateos á D. Alonso 
Camacho! Obligación á D. Juan  Manuel de Villavicen- 
cio. Lib. 21 fol. 76. Se verificó en 1687.Suerte de viña en Solete, de dos aranzadas, que Ju an  
Vidaurre adquiere del Marqués del Valhermoso como 
poseedor de ciertos vínculos que no so expresan, ni los 
linderos de la finca. Data é hipoteca al Sr. Marqués del 
Valhermoso. Lib. 21 fol. 76. Se verificó en 1717.

Suerte  de tierra en el Cerro de Santiago, de 17 aran
zadas, de Francisco Fernandez Cala, sin linderos. Data 
é hipoteca al patronato de Catalina Estupiñan. Lib. 21 
fol. 76 vuelto. Se verificó en 1614.Censo sobre casa calle de Molineros, de María Mar
tínez y Agustín Santalla, sin número ni linderos. Reco
nocimiento. Lib. 21 fol. 76 vuelto. Se verificó en 1774.

Casa plaza de los Santos, de Jorge de Cárdenas, sin 
número ni linderos. Data é hipoteca al vínculo de Die
go de Fuentes. Lib. 21 fol. 77 vuelto. Se verificó en 
1788.Suerte de viña en el Donadío de Bujon, de seis 
aranzadas, de Martin Alonso, sin linderos. Data. Libro 
21 fol. 77 vuelto. Se verificó en 1673.Suerte  de viña en Bujon, de seis aranzadas, de F ra n 
cisco López de Castro, sin linderos. Compra. Lib. 21 fo
lio 77 vuelto. Se verificó en 1679.Suerte de viña en Bujon ú Orbaneja, de siete a r a n 
zadas, de Diego Adame, sin linderos. Data. Lib. 21 folio 
78. Se verificó en 1673.Suerte  de viña en el Segullo, de tres aranzadas , de 
Alonso López, sin linderos. Data. Lib. 21 fol. 78. Se ve
rificó en 1686.Suerte  de viña en el Segullo , de 20 a ran zad as , de 
Sebastian Martin Navarro, sin linderos. Data. Lib. 21 
folio 78 vuelto. Se verificó en 1686.

Suerte  de tierra tras del Corral del Consejo, de dos 
y media aranzadas, de Francisco Domínguez, sin ex
presar el pago ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 78 vuelto. 
Se verificó en 1637.

Censo sobre viña en Barbadillo, de dos aranzadas, de 
Juan  Lorenzo, sin expresar el apellido de este ni los 
linderos de la finca. Reconocimiento. Lib. 21 fol. 78 
vuelto. Se verificó en 1606.

Casa sobre viña en Barbadillo, de dos aranzadas, que 
pagaba Juan Quintero á D. Juan  Francisco de Gallegos, 
sin linderos. Venta de tr ibuto á Alvaro de Mendoza. 
Lib. 21 fol. 79. Se verificó en 1676.

Suerte de viña en Barbadillo, de dos aranzadas, de 
Juan Quintero, sin linderos. Data é hipoteca á Juan  
Francisco de Gallegos. Lib. 21 fol. 79. Se verificó en 
1668.Suerte de tierra en Barbadillo, de una  aranzada, de 
Pedro Rendon, sin linderos. Data. Lib. 21 fol. 79 vuel
to. Se verificó en 1620.

S u en e  de viña en la Vega de Parpalana, de 20 aran
zadas, de Manuel Francisco Zurita ,  sin linderos. Reco
nocimiento. Lib. 21 fol. 79 vuelto. Se verificó en 1680.

Casa en la plaza de San Blas, de Juan de Sanabria, 
sin número ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 79 vuelto. Se 
verificó en 1722.

Casa y huerta  incorporada al convento de la Mer
ced, del mismo convento, sin expresar número ni lin
deros. Reconocimiento. Lib. 21 fol. 80. Se verificó en 
1616.

Suerte  de tierras en la Cañada de Huerta, de Alonso 
Terán, sin cabida ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 80 vuel
to. Se verificó en 1621.

Suerte  de viña en la Cañada de H u e r ta ,  de Pedro 
García, sin linderos. Data. Lib. 21 fol. 80 vuelto. Se ve
rificó en 1674.

Suerte  de viña en la Cañada de Huerta, de dos a ra n 
zadas, dej Alonso Jiménez, sin linderos. Reconocimiento. 
Libro 21 fol. 81. Se verificó en 1688.

Suerte  de viña en la Cañada de H uerta ,  de seis y 
media aranzadas, de Juan Gutiérrez, sin linderos. Data. 
Libro 21 fol. 81. Se verificó en 1693.

Suerte  de tierras en Rincones, de Pedro Zarco, sin 
cabida ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 81 vuelto. Se verificó en 1692.

Censo sobre viña en Rincones, de nueve y media 
aranzadas, de Pedro Zarco, sin linderos. Reconoci
miento. Lib. 21 fol. 81 vuelto. Se verificó en 1699.

Suerte de viña en Rincones, de tres y media a ran 
zadas, de Sebastian Delgado, sin linderos. Data. Lib. 21 
fol. 82. Se verificó en 1602.

Suerte de viña en Barbaina, de siete aranzadas, de 
Tomé Marin Manzanero, sin linderos. Data. Lib. 21 fo
lio 82 vuelto. Se verificó en 1692.

Suerte  de tierras en Barbaina, de tres y cuarta  a ran 
zadas y 26 estadales, de Cristóbal Muñoz, sin linderos. 
Data. Lib. 21 fol. 82 vuelto. Se verificó en 1692.

Suerte de tierras en Rincones, de una y cuarta a ran 
zadas , de Pedro R a m o s , sin linderos. Data. Lib. 21 fo
lio 83. Se verificó en 1694.

Suerte de tierras en Rincones, de tres aranzadas, de 
Juan Medina, sin linderos. Data. Lib. 21 fol. 83. Se verificó en 1692.

Suerte de tierras en la Cañada de H uertas ,  de seis 
aranzadas, de Juan Camacho, sin linderos. Data. Li
bro 21 fol. 83 vuelto. Se verificó en 1612.

Suerte de tierras en la Cañada de Huertas, de cua
tro aranzadas, de Diego del Real, sin Imderos. Data. Li
bro 22 fol. 83 vuelto. Se verificó en 1661.Censo sobre casa en la calle de la Merced, de Gui
llermo Granados y otros, sin número ni linderos. Im 
posición á Beatriz F ranca  de Orbaneja y su hijo. Libro 
21 fol. 84. Se verificó en 1660.Censo sobre olivar en Bogas, de siete aranzadas, de 
Guillermo Granados y otros, sin linderos. Imposición á 
los mismos. Lib. 21 fol. 84. Se verifico en looO.

Censo sobre viña en Alfaráz, de cuatro aranzadas, 
de Guillermo Granados y otros, sin linderos. Imposición 
á los m i s m o s .  Lib. 21 fol. 84. Se verificó en 1660.

C a s a s e n  el Arroyo, de Bartolomé de Astorga, sin 
n ú m e r o  ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 84. Se verificó en 
1613.Casa calle de las Vacas, de Domingo de la Riva, sin 
número ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 84 vuelto. Se ve
rificó en 1806.

Casas solares en el Arroyo, de María Soto Palomino, 
sin núm ero ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 86. Se verifi
có en 1767.

Casa en el Arroyo, de María Soto Palomino, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca al vínculo de D. Ñ uño de 
Villavieencio. Lib. 21 fol 86. Se verificó en 1767.

Suerte  de tierras en Barbaina, de Juan  Tomé Vina
tero, dudándose de este apellido, y sin expresar los l in
deros de la finca. Data. Lib. 21 fol. 86 vuelto. Se verifi
có en 1692.Suerte de tierras en Rincones, de una y cuarta  a ran 
zadas, de Miguel Valdivieso, sin linderos. Data. Lib. 21 
folio 86 vuelto. Se verificó en 1793.

Suerte de tierras en Barbaina,  de cuatro aranzadas, 
de Martin A rroyo, sin linderos. Data. Lib. 21 fol. 86. Se 
verificó en 1660.

Suerte  de tierras en Barbaina ,  de ocho aranzadas y 
sesenta estadales , de Alonso de la Oliva, sin linderos. 
Data. Lib. 21 fol. 86. Se verificó en 1660.

Suerte de tierras en la Cañada de Huerta, de cuatro 
aranzadas, de Juan Arias, sin linderos. Data. Lib. 21 
fol. 86 vuelto. Se verificó en 1618.

Suerte de tierras en la Gallega y en la Cañada de 
Huerta, de tres aranzadas, que Matías Lozano adquiere 
de D.liaran cisco José de Villavieencio, como poseedor de 
varios vínculos que no se expresan, ni los linderos de 
la finca. Data. Lib. 21 fol. 86 vuelto. Se verificó en 1701.

Suerte de tierras en Rincones, de tres aranzadas, que 
Domingo Sánchez adquiere del citado poseedor, sin ex
presar linderos. Data. Lib. 21 fol. 87. Se verificó en 
1702.

Censo sobre casa calle del Arroyo,  de Baltasar Gon
zález, sin número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 21 
fol. 87 vuelto. Se verificó en 1722.

Casa en el Arroyo, de Bartolomé Astorga, sin n úm e
ro ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 87 vuelto. Se verificó 
en 1613.

Suerte  de t ierra en la Cañada de Huerta, de tres 
aranzadas, de Diego Perez Bonilla, sin linderos. Data. 
Libro 21 fol. 88. Se verificó en 1610.

Suerte  de tierra en la Cañada de Huerta, de u n a  y 
media aranzada, de Francisco Mayo, sin linderos. Data. 
Libro 21 fol. 88. Se verificó en 1610.

Suerte de tierra en la Cañada de H uerta ,  de dos 
aranzadas, de Francisco Gómez, sin linderos. Data. L i
bro 21 fol. 88 vuelto. Se verificó en 1610.

Suerte de tierra en la Cañada de H u e r t a , de tres 
aranzadas, de Ju an  García Guerrero, sin linderos. Data. 
Libro 21 fol. 88 vuelto. Se verificó en 1610.

Suerte  de tierra en Barbaina, de seis aranzadas, de 
Juan  Alonso Vinatero, dudándose de este apellido, y 
sin expresar los linderos de la finca. Data. Lib. 21 folio 
89. Se verificó en 1692.

Suerte de tierra en Rincones, de Diego López, sin 
expresar la cabida ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 89. Se 
verificó en 1692.

Censo sobre casa-tahona en la collación de San tia 
go, de Fernando Alonso Llerena, sin expresar la calle, 
número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 21 fol. 89 
vuelto. Se verificó en 1720.

Censo sobre casa, bodega y tahona en la calle que 
va jun to  á la huer ta  de Orea, de Diego Vera, sin expre
sar  el nombre de la calle, número ni linderos de la finca. 
Reconocimiento. Lib. 21 fol. 89 vuelto. Se verificó en 
1683.

Censo sobre la dehesa llamada de la Florida, del v ín
culo de Francisco Ramos, sin expresar el pago, la cabi
da ni linderos. Imposición á D. Manuel Ponce de León 
y de la Cueva. Lib. 21 fol. 90. Se verificó en 1727.

Casa y molino calle de Ja Liebre, de D. Alvaro López 
Perea, sin expresar número ni linderos de la finca, ni el 
año en que se verificó la data. Lib. 21 fol. 90 vuelto. Se 
verificó en 1717.

Suerte de viña en Barbaina , de tres aranzadas , de 
Salvador del Pozo, sin linderos. Reconocimiento  de 
censo. Lib. 21 fol. 90 vuelto. Se verificó en 1676.

Suerte de viña en el Cuadrado, de 33 aranzadas, de 
Cristóbal Caballero , sin linderos. Compra é hipoteca á 
D. Juan Alonso de Villavieencio Lib. 21 fol. 91. Se ve
rificó en 1608.

Una haza llamada de los Pozos de Montana, de Juan  
Alonso de Villavieencio, sin cabida ni linderos, y no 
expresa el pago Hipoteca á Cristóbal Caballero. Lib. 21 
folio 91. Se verificó en 1608.

Suerte de tierra en el Cuadrado, de 17 aranzadas,  
de Cristóbal Caballero, sin linderos. Data. Lib. 21 fol. 91 
vuelto Se verificó en 1620.

Censo sobre casa en la collación de San Mateo, de 
D. Pedro  R iq u e l , sin expresar la calle , número ni lin
deros. Imposición á Diego Estupiñan y Figueroa. L i 
bro 21 fol. 91 vuelto. Se verificó en 1662.

Casas en el Arroyo, de Francisco Rebolledo, sin 
número ni linderos. Data. Lib. 21 fol. 91 vuelto. Se ve
rificó en 1664.

Bodega en el Llano de San Sebastian , que D. García 
de León Garavito adquiere de Doña Melchora Francisca 
de Villavieencio, como poseedora de ciertos vínculos 
que no se expresan , ni ei número y linderos de la lin
ca. Data é hipoteca. Lib. 21 fol. 92. Se verificó en 1717.

Censo sobre viña en Manjon, de dos aranzadas y 20 
estadales, de Juan Camacho, sin linderos. Reconoci
miento. Lib. 21 fol. 92 vuelto. Se verificó en 1636.

Censo sobre casa plaza de Valderramas, de Juan  Ber- 
nal y Doña María Repilada, sin número ni linderos, 
Reconocimiento. Lib. 21 fol. 93. Se verificó en 1744.

Suerte de tierra en Montana, de seis aranzadas, de 
José López de Lercna, sin linderos. Data  é hipoteca al 
vínculo de D. Juan de Villavieencio. Lib. 21 fol. 93. Se 
verificó en 1742.

(Se continuará.)

S UBINTEND ENC IA MILITAR DE MÁLAGA.
Pliego de precio l í mite para  la subasta  s im ul tánea  que 

en segundo acto ha de tener lugar el dia 15 del actual, 
á la una de su tarde , en esta Subintendencia  y  Comi
sarias-inspecciones de subsistencias de Granada y Ba
dajoz, con el objeto de con tratar  el tocino que produzca  
la m atanza  de 600 cerdos. Eses. Mils.

Precio del kilogramo de tocino fresco en ca
nal según el testimonio de la Municipali
dad , seiscientas veinticinco m ilé s im as . . .  0,625

Málaga 12 de Enero de 1869.= P .  A., el Oficial pri
mero graduado , Francisco de la Rosa .=V .°  B.ü=^TV A.,
el Comisario de Guerra, P. M. Gari. M—369

BANCO E S P A Ñ O L -F IL IP IN O  DE IS ABEL II.
Estado de las cuentas del m ism o en 31 de Octubre de 1868.

Folios. Pesos.
 ________  CUENTAS DEUDO RAS. ---------------------------

88 Casa del Banco: su valor actual. .  20.763,99
89 Menaje: su v a lo ren  la actualidad. 2.496,73
91 Préstamos sobre alhajas:  nueve

pagarés en ca r te ra ....................... 40.484
92 Idem sobre fincas: por 13 escri

tu ras .............................    86.032
93 Idem sobre buques: por siete id.. 40.600
94 Jun ta  de Obras públicas: por su 

plemento, debe.............................  4.000
95 Sres. Zulueta y com pañía ,  de

Londres: deben libras esterli
nas 104-14-10...........................  460,78

96 Gastos de pleitos: por costas pa
gadas...............................   120,28

108 Idem desde el 1.° de Mayo  5.721,88
121 D José de Aguirre por su escri

tu ra  y costas, d eb e ......................  3.114,87
137 Pagarés descontados: 169 pagarés

en carte ra  .........................  1.141.486,45
139 Tesoro : existencia en metálico y

billetes...................    549.745,10
1.895.026.08CUENTAS ACREEDO RA S.__________ _______________

97 Capita l : 3.000 acciones emitidas
de 200 pesos...................................  600.000

98 Fondo de reserva: el 10 por 100
del capital .......................................  60.000

101 Ganancias y p é rd idas : beneficios
desde 1.° de Mayo........................   50.086,08

102 Depósitos: 117 c o n .............. 89.302,09
105 Dividendos atrasados, pendientes

del 25.° al 28.° dividendo  12,89
106 P r im a de las nuevas acciones:

resto por p a g a r .............................  9,72
110 29.* dividendo: pendientes del ac

tual dividendo................................ 945,50
135 Búleles en caja: 6 749, su v a lo r . . 156.075
136 Id. en circulación: 5.151, su valor. 243.925
138 Cuentas corrientes: 129 co n   694.669,80

1.895.026.08

Manila 31 de Octubre de 1868.= V .°  B.°=E1 Comisa
rio régio, J. B. Villanueva, Conde de A ta ré s .= E l  Direc
tor de tu rn o ,  José G. de In c h a u s t i .= E l  Tenedor de Li
bros, José de Barrios.

PR O V IDEN ClASJUDICIALES.
D. Juan Manuel D om ín guez,  Ju ez  de pr im era  instancia del  

par tido de Alfaro.
Pi'T el pr e sen te  cito, llamo y  emplazo por térm in o  de 30 

dias. á contar' d e sd e  la inserción de este  ed ic to  ( n  la  G ac et a  
del Gobierno, al inmediato su cesor  del m ay orazg o  fundado en  
esta c iudad por  D. Roque Navarro para que  se presente  d e n 
tro d e  dicho térm ino a usar de su d e r ec h o  en el e xp e d ie n te  
que pende  en  el m i-m o p rom ovid o  á instancia d e  los h e r e d e 
ros del últ imo p o see d o r  D. Marcelo  Anto nio  N av arro  so b re  ta
sación y div is ión de los b ienes  de  dicho m ayorazgo;  aper- ibido 
que de no hacerlo le parará el perju ic io  que haya lugar, pues  
as í lo tengo  m an d ad o  en auto de 9 del actual en el referido e x 
pediente .

Dado en Alfaro á -12 de E íp-to  de 4 86 9.— Juan Manuel' D o -  
m i n g u e z . = P o r  m and ado de 5 S., Claudio Segura. X — 563

E n  v ir tud  de prov iden cia  de' Sr. D. J o é  del Rio González,  
Juez  de  p r im era instancia del distrito de la Universidad, D eca n o  
d é l o s  de esta capital,  refren dada por  el infrascrito Escrib ano  
com o sustituto del Doctor  D. Mariano García S a n ch a ,  se  h a ce  
saber que hal lándose  gravad a  la casa sita en  esta po blación y  
su calle de la Corredera Alta de  San P a b l o , núm.  27 m oderno,  
2 antiguo, de la manzana 454, primer cuarte l hip t e c a r i o , con  
la carga ó responsabi l idad p rocedente  de una  escri tura de ob li 
gación al pago  de 8.000 rs., otorgada por D. Ju an R en an d  en fa
vo r  d e D .  Luis de  Ja Vega y  Cabarcos con fecha 4 0 de Junio de  
1 800, ante el e s c r ib a n o  de  S. M. D. Juan Vázquez  García; á in s 
tancia de D. Manuel Gliment y  Martinez, de este  d o m ic i l io ,  en  
concepto  de admin istrador  judicial de  los b ienes  de  la tes tam en 
taría de Sr. D. Antonio  Oríila y  R otger ,  á la cual p e r ten ece  la 
casa, se ha formado el oportuno  e x p e d ie n te  para la l ib erac ión  
de  dicho  gravám en  con arreglo á las prescr ip c io n es  <¡e la l e y  
hipotecaria; y  en su con secuencia  se  cita, llama y  em pla za  á los 
que se  crean con de recho á op on ers e  á la c itada liberación  para  
que en  el término de 60 dias c om p a re /c an  á deducir  las ac c io 
ne s  que  les corresp on d an  ; bajo aperc ibim iento  de  que  no v e r i 
ficándolo les parará el perjuicio que  ha ya  lugar.

Madrid 4 4 d e  Enero de  4 8 6 9 . = E u s e b i o  Cereceda.
X — 564

E n  virtud de  p rov iden cia  del Sr. D. Angel  María Vela, Juez  
de  paz d e l distrito del Centro,  se  cita á D. Am elio R odrígu ez  
Atieuza,  c u yo  domicilio y  paradero s e i g n o  an, para que c o m p a 
rezca en la audiencia de >. S., p iso  bajo de la de este  territorio,  
el dia 25 del corriente , á las tres de su  tard e ,  á fin d e  cele brar  
acto de conciliación solicitado por D. José  López y López  , com o  
ap od erad o  d e  D. Manual Golluri y  Villar, sobre  injuria y  c a lu m 
nia infer ida en un comunicado inserto  en  el periódico  revo lu c io
nario  titulado La s  L ib er ta de s  pú b l icas ,  n ú m .  44, c orresp on d ien te  
al dia 15 de  Dic iem bre  último; bajo ap erc ib im ie nto  que  d e  no  
verificarlo se dará el acto por  terminad o,  im pon ién d o le  la multa  
do un  escudo y  las costas, con  arreglo al art. 209 d e  la ley de  
Enjuiciamiento civil.

Madrid  4 5 de Enero de 1 8 6 9 .= E 1  Secretar io ,  Jo sé  de  Soto.
X — 565

En v ir tu d  de prov iden cia  dic tada por  el Sr. D. C á r lo s S u s -  
bielas, Juez  de prim era instancia del distri to del H o sp ic io ,  re 
frendada por el Escribano de ac tuaciones 1). Juan Vallejo, en  
autos ejecutivos á instancia  de Doña Fernanda Sa nz contra D. P e 
dro N u ñ ez  Montes, se sácan á pública subasta el dia 27 del actual, 
h o r a d e  la una de su tarde, en  la sala-audiencia de S. S., situada  
calle de Jacometrezo , núm. 8, pr inc ipal,  el movil iario  y  servic io  
dest inado á su establecimiento, café y  va rias botel las  de licor.

tasado todo en 1.053 escu d os  500 milésimas.  En el acto  de la s u 
basta se admit irán  posturas que cubran  las dos terceras partes  
de  la tasación.  .Madrid 43 de  Enero  de  4S 6 9 . = S u s b i e l a s . = J u a n  Vallejo.M— 366

E n  v ir tud  de  p r ov id en cia  del Sr. D. Julián María Pardo,  
Juez de primera instancia de l distrito  de la Inclina, se  cita, lla
ma y  emplaza á José  C a d e r a  Quirríanilla por  te im in u  d e  10 
dias para que  de on ce  á tres de  la tarde se presen te  en la ca le 
de la Union, núm. 6, piso  bajo, para dec larar  en un a -u n to  c a 
minal  y c u y o  pa ad ero  se ignora ; bajo ap erc ib im iento  q u e d e  
no ver ificarlo le parará el perju icio  que  haya  lugar. M 36 /

Por el p r e sen te  y  en vir tud  de  p r ov id en c ia  del Sr. Juez  de  
primara instancia  ó e í  distrito de  la Inclusa de esta capital,  se  cújD 
l lama y emplaza á Eu gen io  García Mart inez  para que d e n t io  de  
n u e v e  dias que  por pr im er  téru. ino se le señala  com parezca en la 
au diencia  de  dicho señor , sita en  la calle  de la Union, núm. 6, ba 
jo, de diez á dos de la tarde, á practicar  una  di ligencia en  causa  
que contra el mismo se ha seguid o por hurto; bajo apercibimiento  
de  que no ver ificándolo  le parará el perjui' io que  haya  lugar.

Madrid  8 de E n ero  de  1 S 6 9 . = E 1  Escr ibano,  La Torre.M— 368
D.  Mariano de Armesto y  Hern án d ez .  Juez de pr im era ins

tancia del distrito del Mercado de  la c iudad  de Valencia.
l la g o  saber que  por provid encia  acordada en  31 de D ic iem 

bre  del año p róx im o pa sado ha sido admit ida la manifestac ión  
en quiebra hecha por D. Vicente  López y  Cam pos,  vec in o y  del  
com ercio  de  esta c iu d ad ,  mandando , entre  otras  cosas, se haga  
notoria al público por  medio del presente  edicto á fin de que  
nádie  haga pagos ni entrega de  efectos al q u e b r ad o ,  y sí al d e 
positario nombrado D. Francisco Dolz y  Bernardo , del comercio  
de  esta cap i ta l , habitante en la plaza de Cajeros,  ba jo  pena de no 
q u ed ar  descargados  de los pagos; prev in iéndose  á todos los que  
en su poder  tengan efectos del López hagan manifestac ión de  
ellos al Sr. Juez comisario  de dicha quiebra D. Genaro Sales y  
Afiladle , com erciante  de la calle de  San Fernando , bajo pena de  
ser  tenidos por  ocul tadores de bienes  y  cómplices  en la quiebra;  
y  se cita para su as istencia á los acreedores  de la misma para la 
primera junta general sobre nombram iento  de  síndicos  que se 
celebrará el d ia '41 de Febrero próx im o y  tres horas de  la tarde  
en  la sa la-audienc ia  de este Ju zgado ,  deb ié ndose  presenta r  al 
Juez comisario los docum entos  que prueben  ios créditos líquidos;  
y  no será admitida  en la junta ninguna persona  si no se  halla 
autor izada con poder  bastante ,  ni  p odrán  llevar  los ap od erad os  
m ás que  una sola rep resentac ión.

Dado en Valencia  á 4 de  Enero  de  18 6 9 .= M a r ia n o  de Ar
mesto  H e r n á n d e z . = P o r  su mandado,  Sa lv ador  Pules . V — 66

Don Sabino Ruiz  de Lope,  Juez de pr im era  ins tancia  del d is
trito de San Beltran de  Barcelona.

Por  el p resen te  edicto se  cita , llama y  em plaza á Juan Puig  
y  Pablo Font, c u yo  actual para dero se ign ora ,  para que  den tro  
clel términ o de 20 dias se  p resen ten  en  la Escr ibanía  del in fra s 
crito, sita en  la calle  D e n  Guardia, núm. 8, p iso  p r in c ip a l , con  
objeto ele notificarles una p r ov id en cia  proferida  por  S. E. la 
A udiencia  del territorio en méri to-  de  la causa criminal  que  c o n 
tra los m ism os se  sus tanció  en este  Juzgado so b re  exp en d ic ion  
de  m on ed a falsa; pues que de  no  h a ce r lo  les para rá  el c on s i 
gu iente  perju ic io .

D ad o  en Barcelona  á 4 3 de E n e r o  de  1 8 6 9 .= S a b i n o  Ruiz de  
L ope  = P o r  m an d ad o  de  S. S., Fra ncisco Margenat, Esc r ibano.B — 47

El L icenc iado D. Manuel Prie to  Getino, Ju ez  de primera  
instanc ia  de  esta c iudad  de  León y su partido.

P or  el p resente  se  ha e saber  en f -r m a  á D. Lam berto Ja-  
ne t  y  Alcolea,  ve c in o  que  fué de  esta c iu dad,  y  c u y o  actual  p a 
radero se  ignora, que no habiend o  ev a cu a d o  d en tro  de l  tér
m ino se ñalado el traslado que  se  le confirió de la d em an d a  de  
tercer ía  propuesta  por  su e sp osa  Doña Urbana V álg om a y  D u 
que so bre  que se  la dec lare  el domin io  d e  d iferentes  b ien es  e m 
ba rgados  por  c o n secu en c ia  de  causas criminales p e n d ie n te s  c o n 
tra el D. Lamberto,  el ¡Jrocu ador  Ramos, á nom b re  de  la D oñ a  
Urbana, le acusó  la rebeldía , y  r ec a y ó  en  su v ir tu d  en 9 del ac
tual  el au to siguien  e:

«Por presentada  y  acusada la reb eld ía ;  e n te n d ié n d o se  res
p ecto  a l S r .  Janet  las actuac iones su c e s iva s  c o n  los e strados  del  
Juzgado, y  noti f icándosele  esta prov id en cia  en la misma forma  
que el e m p l a z a m i e n t o ; conf ir iéndose  tras lado  p o r  t ér m in o  de 
se is di s al Procurador  d e m a n d a n te  para  rép lica .»

Para que tenga lugar la inserc ió n  e n  e  Bolet ín  oficial  de  la 
p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , por  h<berse  h e c h o  el e m p la z a 
miento  en ios mismos,  libro el presente .

Dado en León á 11 d e  E nero  de  1 8 6 9 .= M a n u e l  Prieto  Geti -  
n o . = P o r  su mandado,  Francisco  A lvarez  Losada .  L — 36

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
El término de la insurrección cretense es un h e 

cho. Según noticias telegráficas de Constantinopla, 
todos los miembros del Gobierno provisional de 
Candia han sido hechos prisioneros, muriendo cuatro 
de ellos y cayendo en poder de las autoridades o to 
manas varios documentos importantísimos. La sum i
sión de Creta es seguramente un argumento decisivo 
en favor de la Puerta y que debe pesar mucho en 
las deliberaciones d éla  conferencia; pero no resuelve 
favorablemente todas las dificultades.

Las noticias recibidas de Levante continúan sien
do contradictorias. Si bien es cierto que la mayor 
parte de las provincias otomanas gozan de profunda 
tranquilidad , algunos cuerpos de voluntarios griegos 
han aparecido en varios puntos de la frontera , siendo 
forzoso enviar refuerzos militares á Abdul-Kerim-  
Bajá. El Vidor d a r , periódico sérvio y el W anderery 
austríaco , señalan por su parte conflictos sangrientos 
en Albania y no disimulan la excitación de los áni
mos en Oriente.

En Bulgaria hay gran efervescencia causada por 
los comités revolucionarios organizados en aquella 
provincia como en Tracia y Macedonia y depen
dientes de un comité central establecido en Bucha
rest, con el título de Comité central de la Confedera
ción democrática de Oriente. El Osten, periódico de 
quien tornamos estos detalles, anuncia la próxima 
publicación de dos manifiestos de dicho co m ité , d i 
rigidos á Europa el uno y al sultán el otro. Este úl
timo es una conminación á Abdul-Aziz para que 
eleve á la categoría de reinos á Rumania; Bulgaria 
con Tracia y Macedonia; Servia con Bosnia, Her
zegovina y Montenegro y completar el de Grecia, 
anexionándole Epiro, Tesalia y las islas del archi
piélago. El mismo periódico completa sus sinies
tros informes con el descubrimiento en Gonstantino
pla de una conspiración dirigida contra la vida del 
Sultán y cuyo jefe parece ser un ulema muy popular 
en Turquía.

A la segunda reunión de la conferencia, que duró 
ménos de tres cuartos de hora, no asistió M. Rhan-  
gabé, representante de Grecia, según dicen varios pe

riódicos. Limitáronse los Embajadores á la lectura y 
aprobación del acta de la sesión primera, y á señalar 
el jueves 14 para reunirse nuevamente. En dicho 
dia se verificó en efecto la tercera reunión, que pa
rece duró tres horas, y ayer viernes debia celebrarse 
la cuarta conferencia.

L a  Prensa  de Viena anuncia que Rusia ha acon
sejado á Grecia que cedo en su empeño, y anuncia 
que la existencia del Gabinete Bulgaria se halla ame
nazada, y que no seria difícil que fuese llamado á 
reemplazarle el actual Plenipotenciario helénico en 
París.

El Presidente de las Cámaras belgas ha dado 
cuenta á las mismas en los términos siguientes de su 
audiencia particular con el Rey: «A consecuencia 
de la misión que me habéis confiado, he tenido la 
honra de manifestar á nuestros Reyes los deseos de 
la Camara con motivo de la entrada de año. SS. MM. 
los han recibido con emoción y se han dignado en
cargarme os dé las gracias y os manifieste su anhelo 
por el bien de la Cámara y de cada uno de sus indi
viduos en particular. El Rey ha añadido que tanto la 
Reina como él piden á Dios que compense sus dolo
res de familia aumentando la prosperidad y la dicha 
del país.»La Reina Victoria, acompañada de su lamilla, 
volverá al palacio de Windsor el 18 de Febrero.

Si hemos de dar crédito al Monitor U niversal, de 
algunos dias á esta parte se cambian repetidos tele
gramas entre el Emperador Napoleón y el Rey Víc
tor Manuel. Son muy íntimas las relaciones entre las 
Tuberías y al palacio Pitti, y|completo el acuerdo en
tre los Gabinetes de Florencia y París.

El Gobierno prusiano ha resuelto definitivamente  
no admitir en adelante la exención del servicio mi
litar que existia hasta aquí para los jóvenes que se 
dedican á la carrera e< lesiástica.

INTERIOR.
MADRID.—El Sr. Ministro de Marina h a  estado en 

el Museo naval reconociendo minuciosamente el mode
lo de la fragata Gerona , el cual hace honor  á su autor 
por ser un a  obra perfectam ente  acabada y digna de lla
m ar  Ja atención pública.
 El Ateneo Escolar  de Madrid ha  quedado estable
cido en Ja calle del Pez, esquina á la de la Corredera 
de San Pablo . L a  sesión in augura l  promete^ ser bri
llante y lucida, pues parece que á ella asistirán el Se
ñor  Ministro de F o m e n to ,  D irector de Ins trucción pú
blica, Rector de la Universidad Central y otras perso
nas importantes.
 U na  de las obras que, según anunc ia  un  colega
proyecta el A yun tam ien to  de Madrid es dejar comple
tam ente  aislado el edificio del Museo de P in tu ra  y Es
cu l tu ra ,  desmontando el terreno que le rodea por la 
h ue r ta  de San Jerónimo al nivel del Prado, y colocan
do una  espaciosa escalinata en la en trada  del Museo de 
P in tu ra .
  El Museo U niversal ,  publicación li teraria ilustra
da que cuenta  12 años de exis tencia en la casa editorial 
de Gaspar y R o ig ,  h a  pasado á ser propiedad de Don 
Abelardo de Carlos,  inteligente y activo editor de la 
Moda e leg a n te , que realizará todas las mejoras de que 
aun  sea susceptible el Museo.

El primer núm ero  de 1869 contiene: Revista  de la 
semana,  por D. Nicolás D. B en ju m ea ;  Revis ta  d ra m á t i
c a ,  por D. E duardo  B asti l lo ;  A pun tes  biográficos,  de 
D. Nicolás María Rivero; otros varios artículos, novelas 
y poesías de los Sres. Giner,  Ruiz Aguilera, Gutiérrez 
de Alba y Tassara, y multi tud  de grabados.

Z a r a g o z a  44 de E n e ro .—El Sr. Gobernador de esta 
provincia h a  publicado el siguiente docum ento  dirigido 
á los electores de la misma.

«Dentro de breves dias vais á ejercer el más impor
tante de vuestros derechos. L a  for tuna ó la desgracia 
está hoy más que nunca  en manos de los electores; y 
si las Cortes que pronto h an  de reunirse no se compu
sieran de los hom bres  más dignos de la confianza de la 
nación, sería por culpa de la mayoría de esa nación 
misma, que no habría  acudido á las urnas á hacer res
petar  y cumplir  su voluntad.

Hoy, cuando el país nos llama á todos, no es perm i
tido á nádie que se precie de am ante  de su patr ia  dejar 
de emitir  su voto en esta ocasión solemne.

Electores de la provincia de Zaragoza: dos g randes  
ejemplos vais á dar  en los momentos ' p resentes á la. n a 
ción entera, estoy seguro de ello, acudiendo todos á las 
u rnas  y observando et orden más perfecto. Con el p r i 
mero mostrareis  que sabéis apreciar  el derecho de su 
fragio; con el segundo que sois dignos de tenerlo y con
servarlo.

Siendo mi deber a s e g u r a r á  todos la libertad d e l  
voto que le dicte su conciencia, y á fin de que áun  lo s 
m ás tímidos no tengan  ni el más pequeño pretexto 
para  alejarse de las urnas, he  acordado dictar las dis
posiciones siguientes, conformes con la le tra  y espíritu  
de las adoptadas por el Gobierno:

4.a En los dias de la elección y du ran te  el tiempo 
en que esté abierta  no podrá detenerse nádie  á las 
puer tas  ni en las inmediaciones de los colegios ó secciones electorales.

2.a Los Presidentes  de las mesas cuidarán de hacer 
observar esta disposición y de que dentro  de los mismos 
locales no se impida la libre circulación, en trada  y salida de los electores.

Zaragozanos: habéis  mostrado en m uchas  ocasiones 
que sabéis conquistar  la libertad: mostrad ahora  que 
sabéis usar  de ella con la serena majestad de un gran pueblo.

Zaragoza 44 de E nero  de 4869.—Nemesio F e rn a  ndez Cuesta.»

ANUNCIOS.
Las oficinas de la Imprenta N a c io n a l , Di

rección y  Administración de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se hallan establecidas en la plaza de P o n -  
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y suscriciones del diario, 
oficial.

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid ,  en la Administración d é l a  I m p r e n t a  N a c i o n a l , 

plaza de Pontej«>s (antigua rasa de Postas).
En prov in c ias ,  en todas las A d m in is t ra c io n e s  de C o rre o s .
En París, C. A. S a a v e d ra , rué Taitbout , núm. 55. —  Mad. C. 

D enné  S ch n u tz ,  2 2 ,  rué Favart.

PRECIOS D E  SUSCRICION.

w j j Por  un m e s .................. 4 eses.  200 mils.
m a r i a .........................j Por  tres m e s e s   3 600
P r o v in c ia s , in c lu s a s  í Por  tres m e s e s   6

la s Is la s  B a le a re s  y  j P or  seis m eses   12
C a n a r ia s ................. ( Por un añ o ...................... 22

U lt r a m a r ..................... Por  tres m e s e s   9
E x l r a n k m  I P or  tres m e s e s   7 200ü z o a n j e t o .................. | Por  seis m eses   14 400

Los anuncios se reciben en la Administración desd e  las diez  
de la mañana á las cuatro de la tarde todos  los d i a s : los fes
t ivos  so lamente de  once  á una.

La correspondencia  oíicial y  demás  com unic ac iones  se  rem i
tirán con sobn» ai Sr. Director  de la G a c e t a .

N o sí* recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego  que  no  
ven g an  franqueados.

SANTOS DEL DIA.
S an  M a rc e lo , P a p a  y  m á r t ir , y S a n  F u lg e n c io , O bispo  y c o n fe s o r.

Cuarenta Horas  en  el Colegio de Escue las Pías de San Anto
nio Abad.

OBSERVATORIO D E MADRID.
O bservaciones m e teo ro ló g ica s  del d ia  15 de E n e r o  de 1869.

A l t u r a  T E M P E R A T U R A  
d e l  b u r ó -  Y HUMEDAD DEL
m e t r o  r e -  -  A1HK- DIRECCION ESTADO

HORAS, ducida á0° I d  m o m e t ro
v e n  m ¡|,'_  - ------------------ .  y c l a s e  de l  v i e n t o ,  de l  c i e lo .

m e t r o s .  s »co. h u m e .0

6 m . \ .  707,SO 4o,8 4o,o E. S. E . . Brisa . .  Cubierto.
9 i d . . .  709.09 4o,7 4°,4 K. S. E . .  C a im a . .  Casi cul>.°

42 d ia .  . 710,28 S8 7 7°,5 E. S. E . . I d e m . . .  I d e m .
3 t a r d e  710.32 10 ,2 8 ,5 (). S. O... Idem I d e m
6 i d . . .  710,98 8°,8 7°,6 O S. O . Idem*.*." C u b ie r to .
9 noche  712,19 7°,6 7°,1 O. S. O . . I d e m . . , [Casi cub.*

T emperatura máxim a del aire , á la som bra............. 41,5
Idem mínima de id ...................................................................  2,6

Dife; e n c í a .   ....................................................................... 8,9
Temperatura máxim a de la t ierra,  á cielo descubierto . .  22,2
Id em  mínima de i d ................. ............................................................ »

D ife r e n cia .................................................................. »
Temperatura máxima al sol,  á J ,47 m etros  de  la tierra.  20,3
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l .................  35,3

D iferen cia ........................................................................... .. 4 5,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en  mil ím etros .  . . . . . . .  »

N ota. En los diez  últimos añ os ,  desd e  el 1860 hasta el cor
riente inclusive,  las tem peraturas ob servad as  en el dia an ter io  
al de la fecha fueron las s ig u ie n te s :

__________ HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. ^  ~  ^

6m 9 m 1 2  3t 6 t %  12n
1860 3o,7 4°,6 S°,1 8°,7 7°,4 6°, 6 5°,
1861 1 ,3  3,1 4 , 7  5 ,0  2 . 5  1 , 5  0 ,
4 862 5,1 3 , 9  9,1 S ,7 6 , 4  5 , 8  4 ,
1S63 — I .5 — 0,1 4 , 8  9 . 3  5 ,1  4 , 2  2 ,
4 864 3 ,4  3 ,9  7 , 3  8,1  5 , 3  4 , 2  4 ,
4 865 6 ,3  7 , 8  4 0,4 4 ! ,3 8 ,1  7 ,0  0 ,
4 S66 — 2,1  1 , 2  6 , 4  9,1 5 , 9  1 ,3  4 ,
4 867 —  I ,1 — 0 , 9  0 ,5  0 , 2  — 1,4 — 2 , 7  — 3 ,
1868 — 1 ,0  — 0 , 3  5 , 8  1 0 ,7  6 , 2  5 , 0  2 ,
4 869 5 , 5  6 , 8  9 , 9  9 , 0  6 , 8  5 , 2  6 ,

Las temperaturas  extremas,  agua evaporada  y  llovida, direc 
ciort y ve locidad  del v ien to  fueron estas:

TE M PER AT U RA S. AG UA.  VIENTO.

AÑOS. . . M á x i m a  Evapo- , D i r e c -  Yeloc
Max mía Mnnnia. a[ S()[ Llovida. ci;,n> dad

nun ni ni k m
4860 9o,8 3 M  13".2 0.2 0.0 s. E . . .  »
1 861 6 .8 0 ,4 6 ,s 0.3 6.1 -e-.-o ..  »
1862 4 0 ,1 I .8 1.3 .-2 1.7 0.0 N. o . . .  »
186.3 9 .3 — 2 ,n 2! .o 1.3 0.0 x N. r »
1864 1 0 . 1  2 .8 17 . 1  0,6 0.0 s . -s m  . »
1865 1 2 .1 5 ,0 13 ,8 1.9 0.0 o. s. o. »
1866 13. 0 — 2 .1 21 .8 0.8 0 0 k. s. K. »
1867 0 ,5 — 3 ,4 3 ,3 0.8 0.0 x. n. e  907
1868 11 .5 — 2 ,0 22 ,2 0.3 u,0 i:, x. i 81
4 869 11 ,0 5 , 2  4 1 ,0 0,4 0.0 L^ble;  229

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m añ a na  en varios p untos  de la P en ínsu la  y  del e x t r a n 

jero el dia 15 de Enero  de 1869.
A ltura  T em -  

barom é- « Pra»,,
L O C A -  tr ica  á 0 o D i r e c -  F u e r z a

y a l  n i -  ril e n  E s t a d o  „  ,
v c l d e l  grados C10n dcl del 0

L ID  A D E S . m -'^ en  cen le s¡ ^ del c ie l° . de la mar.
tr os .  n ia les .

Bilb ao   763,9 40,8 O  B r i s a . .  C u b ie r to . . P .°oleaj
O v i e d o . . . .  763,6 8,2 S   Idem . .  L l o v i z n a . ,,
Coi un a . .  763,1 11,3 ,N. E . . .  Id e m . . .  Cubierto..  Gruesa.
S a n t ia g o . . .  765,9 8,4 S. O . . .  Calma.. C á s ic u b . .  »O p o r t o . . . .  » » „ „ „ w
L is b o a . .  . .  765,9 11,2 O  C a lm a .  Niebla  P.° oleaj
B a d a j o z . . .  765,1 4 0,0 N . E . .  B r i s a . .  Cubierto  . »San F.°, á

las 8 --------  768,1 sy,. E   C a lm a .  Casi d e s .0 Rizada.
S e v i l l a . . . .  768,0 7,0 N   Brisa . . Despeja dol a n f a   » „ }) „
G ra n ad a . . .  767,5 4,3 jsy e . . .  Calma.. Despejado »
A l i c a n t e . . .  767,3 9,0 N. O .  . . I d e m .  Idem .' . . . .  Calma.
M u r c i a . . .  768.3 10,0 O. S . O. Idem . . I d e m . .  . .  „
V alen cía . .  766,9 9,0 O   Brisa . .  I d e m . . . .  >,
B a rc e lo n a .  765.3 10,5 O  I d e m . .  C a l i n a . . .  Tranq,
Z a r a g o z a . .  763,3 4 0  N. O . . . .  I d i m . .  C u b ie r to .  »
ño n a   765,0 4,0 S. O . . . .  I d e m . .  C.°, l lov .h  >,
?-UIi P ° ? . Y ^ ,8 $   I d e m . .  I d e m   »\ a l l a d o l i d .  769,3 7,S S. O . . .  » C u b ie r to .  »
vuúamanca. 764,2 S, 1 O  B r i s a . .  N u b e s   »
M adrid. 769.1 4,7 E.S. E. Calma. Casi cu b .  »
C111 d-Real . 768,6 0,8 S. E . . . .  I d e m . .  N i e b l a . . . .  »
A l b a c e te . . .  770.7 1,0 N. E . . .  B r i s a . ,  clem . . .
Rter í a 8 7a7,7 7,0 O. N. O I d e m . .  Cubierto .  Oleaje.
B a yon a  id .  76Í.0 13,0 O   í d e m . .  I d e m . . . .  Gruesa .
Cette i d . . .  76o,0 12,0 N   I d e m . .  I d e m . . . .  A lcoa" .
Marsella id 766,3 9,9 E   I d e m . .  I d e m . . . .  [Calma?

BOLSA D E  M ADRID.
Cotización oficial del 15 de Enero de 4 869.

FONDOS públi co s .
?.!,u ‘os ĉ .  3 Bor 100 conso l idado ,  publicado,  28 -15  y  2S 00- i S - v o  p' quenos ; á plazo, 2S-00 fin cor-. íir.
h e i n  iu'1 3 por tao consolidado e x ter io r ,  no publicado, 32 -15.  
Idem del 3 por 100 d ifer ido ,  publicad o,  26 -9 5  v  27 -1 0;  no  publicado. 26-9 0 p.
Billetes hipotecarios del Banco de  E sp a ñ a ,  id . ,  94-50.  
loetn id. de  la segunda ser ie ,  publ icado, 82-25.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, id . ,  55-6 0.

 ̂ Obligac iones generales por ferro-carri les,  de  á  2.000 rs. , idem  o 3 - / o  y 50; no publicado, 53-40.

Idem id. de  á 20.000 rs., publicado, 53 -0 0.
Acciones  del B anco  de  E s p a ñ a ,  sin d iv id e n d o ,  no publ icado,  

114-00  d.
Idem de  la Sociedad españ ola  de Crédito com ercia l ,  idem, 

70-00 d.
CAMBIOS.

L ó n d r es  á 90 dias f ec h a ,  48 -75 d.
Par ís  á 8 dias v i s t a , 5-08 p.

PL A ZA S D E L  R E I N O .

Daño. Beneí. Daño. Benef.

A lb ace te   » 1/4  L u g o ..........................  1/4  »
A l ic a n t e   » 1/4 M á laga   » 4/4
A f in e r ía   » 1/4 M u r c ia   par  d. »
A v i la   . . .  4/2  » O t e n s e   par. »
B a d a j o z   par p. » O v i e d o   >» 4/4
B a rc e lon a   >, 1 5/8 P a ten c ia   » 3/4
B i lb a o .........................  » 1 /2  Pam p lon a   par d. »
B u r g o s .....................  par.  » P o n t e v e d r a . . .  par. »
C á c e t e s   par.  » S a l a m a n c a . . .  par  d. »
C á d i z ........................... » 1 1/4  San S e b as t ia n .  » 3/4  d.
C aste l lón   par.  » S a n ta n d e r   par.  »
C i u d a d - R e a l . . .  par. » S a n t ia g o ................ » 4/4
C ór d ob a   » 1/4 d. S e g o v ia   par.  »
C o r u ñ a ....................... >, 3 /4  d. S ev i lla ........................  » 3/4 d.
C u e n c a   4/4  » ! S o r i a ..........  » »
G e r o n a ..................... par. » T a r r a g o n a . . . .  » 1/4 p.
G ra n ad a   » 3/4  T eruel ...................  par d. »
G u ad ala jara . . . .  par.  » T o l e d o   par.  »
J i e e l v a   4/4  » V alen c ia ................  » 3/4
H u e s c a .................. par. » Vallaclolid. . . .  » 1/4 d.
J ae n ........................... par.  » | V i to r ia ...................  » 4/4
L e ó n ............................  >, 4 /2  d. Zam ora   par. »
Lér id a ....................... par. » I Z a ra g o za   » i
L o g r o ñ o . .   par  d. » |

BOLSAS E X T R A N J E R A S .
L o n d r e s  4 4 de E n e ro  —  Consol idad os ,  92 5|S á 3j4

E n c r o ' - *  Por ^ 0  , a 6 9 - 9 0 . -  4 4 [2 p o r  4 00, á  
\  í  (V— F ° n(l ° s españoles: 3 por  100 e x ter io r ,  á 31 4 i 4 — Idem  d u e n d o ,  a 29.

AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID.
D e  los partes remit idos en el cha de  ay e r  por la Interven ción  

de Arbitr ios municipales,  la del m ercado de granos y  nota de  
precios de artículos de consumo, resulta lo s i g u i e n te :

P RECIO S DE LOS ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENO R.
Carne  (le vaca, de  4,100 á 4,500 escudos  arroba ,  y  de  0,4 68 á 

0,212 escudos  libra.
Idem de  carnero, de  0,168 á 0.212 escudos  libra.
Idem de ternera, de  0,400 á 0.500 escudos libra.
Tocino anejo, de  0,384 á 0,400 escudos  libra.
Idem ti t S' O, de  0.288 á 0,292 escu d os  libra.
Lomo, de 0.400 á 0,450 escu d os  libra.
Jam ón,  de 0,500 á 0,600 esc udos libra.
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos  arroba, y  de  0,212 á 0 236 escudos  libra.

Vino, de  2,600 á 3,200 e scudos  arroba, y  d e  0,072 á 0,118 es 
c udos cuartillo.

Pan de  dos libras, de  0,15S á 0,234 escudos .
Garbanzos, de  3,600 á 6,400 e scu d os  arroba, y  de  0,1 CS 0,248 escudos  libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos  arroba,  y  de  0,418 á 0,160 es cudos  libra.
A r r o z ,  de  3 á 3,600 escudos  arroba, y de 0,118 á 0,160 escudos libra.
C arb ón ,  de  0,600 á 0,700 e scudos  arroba.
Jabón, de  5,800 á 6,400 esc udos arroba, v de 0,236 á 0,260 es cudos  libra. ' ”
Lentejas, de 1,800 á 2,200 e sc u d os  ar r o b a ,  y  ele 0,096 á 0,11¡ e scudos  libra.

P R E C IO  DE GRANOS EN E L  M ERCADO DE HOY.
T rigo  v e n d i d o ...................................  4 .70S fanegas.
Prec io  m e d i o .................................... 6,230 escudos*.

Lo que se  anuncia  al público para su inteligencia.
M adrid 4 5 d e  E n e r o  de  1S69. =  El Alcalde  p r im e r o ,  Nicolá M a n a  R ivero .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del Príncipe).  — A las ocho y 

inedia de la noche.— La comedia nueva en tres actos El 
j u e z  de su  causa .— La pieza nueva en un acto El ramo  de la vecina.

Mañana domingo h ab rá  dos funciones.—A las cua
tro y media de la t a rd e .— Las pesquisas  de P a tr ic io .—  El mudo por compromiso.

A las ocho y media de la noche.—La misma de hoy.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las od io  de la noche.—  

L a  herencia del pecado.— Calabacín V IL
A las doce y media de la noche. — Gran baile de mascaras.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  Jas siete de l a  noche — 

Este cuarto no se a lqu i la .— El baile El pu l  i chinela.
A las nueve y media de la noche .— La hija de su  

y e r n o .—El baile La mol inera ,— Un p le i to .— Con  85 regalos en cada función.
T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo).—  

A las ocho y media de la noche .— Quinta série.—Séti
ma función de abono.—-Prim er  tu rno  par.—La zarzuela 
en tres actos Un casamiento  republicano.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—No se h a  recibido el anuncio.


